
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 6 DE ABRIL 
DE 2011.- PLENO ORDINARIO.- 

 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria ordinaria celebrada el día 2 de marzo de 
2011. 
 
Sr. Aranaz señala que en el folio nº 66808, Escritos de la Comisión de Hacienda, 
Escrito 2 Patronato Municipal de Deportes de Noáin, figura que adjuntan copias 
firmadas y selladas de convenios de colaboración con clubes de Noáin (Valle de 
Elorz) para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Quiere que conste en acta su aclaración de que los Convenios de Colaboración se 
celebran entre los clubes deportivos y el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y 
no el Patronato Municipal de Deportes de Noáin, como ya indicó en el Pleno de 
fecha 2 de marzo y no figura en el acta. 
 
Con esta corrección se aprueba el acta por unanimidad (11 votos a favor). 
 
 
2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
DISTRIBUCIONES ALIMENTARIAS SAIOA S.L.-  
D. P.Z.L.- 
ALFALAND S.L.-  
 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
BIDADOSA ECOGESTIÓN S.L.-  
GP LIMITE ANDAMUR S.L.-  
ARSAKOIN S.L.-  
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).-  
ALFALAND S.L.-  
FERNANDEZ Y ARISTU SERVICIOS HOSTELEROS S.L.-  
AGENCIA DE TRANSPORTES CIATUR S.L.-  



 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
DOÑA M.G.S.- 
DON J.I.L.A.- 
CARPINTERIA EBANISTERIA ALDAY S.L.-  
D. S. Y D. I.G.L.- 
CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN DE NAVARRA – CEIN 
S.A.-  
ZALDUA ETXEGINTZA S.L.-  
D. J.I.M.S.V.- 
DON J.J.J.B.- 
DOÑA O.M.A.A.- 
DOÑA M.E.M.- 
DON J.I.D.M.L.- 
 
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
PATRIMONIAL LIBARRA S.L. (CAFETERIA ELOMENDI).-  
JOSE LUIS ELIZALDE CONSTRUCCIONES S.L.-  
ZALDUA ETXEGINTZA S.L.-  
INMOVEST PLANEAMIENTOS URBANISTICOS S.L.-  
PROMOTORA CONSTRUCTORA EL TXORI S.L.-  
DOÑA M.G.S.- 
SERRERIA ESPARZA S.L.-  
FERRETERIA IRIGARAY S.L.-  
GAS NAVARRA S.A.-  
DON F.D.D.V.M.- 
D. A.M.B.- 
DON F.J.L.A.- 
ARQUITRABE.-  
LKS INGENIERÍA, S. COOP.-  
GUILLEN, S.L.-  
 
Sr. Elizari informa que esta obra se iniciará en breve y se publicará un bando para 
que los vecinos retiren los vehículos de la zona. 
 
 



OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de diciembre de 2010, por la que se 
aprueban los calendarios laborales de 2011 para el personal al servicio del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y se declaran los días inhábiles en el año 
2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 24 de febrero de 2011, por la que se desestima 
la solicitud efectuada por Doña M.S.D.L.C.S.G., dado que no existen argumentos 
suficientes para que este Ayuntamiento proceda a efectuar una modificación 
catastral en el sentido de restar superficie a un propietario para incluírsela a otro, 
en atención al artículo 32.4 de la Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre, del 
Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de marzo de 2011, por la que se concede 
permiso a Doña V.M.V. para la apertura del salón social del Centro Cívico “El 
Mirador-Ikustegi Hiritartegia” de Noáin, el día 5 de marzo de 2011, sábado, con 
motivo de la celebración del Carnaval año 2011, desde las 22:00 horas para 
realizar cenas, cerrando inmediatamente después de finalizar las mismas, 
debiendo estar todo limpio y ordenado para la hora de la apertura del centro el día 
siguiente. 
   
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de marzo de 2011, por la que se concede 
permiso a D. R.F. para instalación del Circo Fischer entre el nuevo Ayuntamiento y 
entrada Parque de los Sentidos de Noáin, los días 12 y 13 de marzo de 2011, 
Sábado y Domingo, debiendo cumplir estrictamente los requisitos establecidos en 
el informe de Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de marzo de 2011, por la que se aprueba el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de asistencia para 
elaboración del proyecto denominado “Programa para la intervención social en la 
adolescencia y gestión del local juvenil – Gaztetxe de Noáin (Valle de Elorz), por 
procedimiento abierto inferior al umbral comunitario. 
 
Sr. Aranaz solicita copia de los Pliegos de Condiciones tanto del procedimiento 
para la contratación de la gestión del local juvenil – Gaztetxe, Redacción de 
proyecto y dirección de obra de “Reforma de frontón y polideportivo en Colegio 
Comarcal San Miguel de Noáin (Valle de Elorz)”, así como de la redacción y 
edición de la Revista Bidezarra del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), ya que 
estos tres procedimientos se han aprobado por Resolución de Alcaldía y no han 



tenido información en la Comisión de Hacienda. 
 
Sr. Alcalde le responde que se facilitarán los pliegos solicitados a los Corporativos. 
 
. Resolución de Alcaldía de  fecha 10 de marzo de 2011, por la que se aprueba el 
Rolde del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2011 por 
importe total de 548.623,43 €, desde el recibo nº 112 al 6364. 
 
El calendario de cobros es el siguiente: 
 
Pago periodo voluntario: desde el 28 de marzo hasta el 6 de mayo de 2011, 
ambos inclusive. 
 
Pago fuera de plazo: recargo del 5% desde el 7 de mayo hasta el 6 de junio de 
2011, ambos inclusive. 
 
A partir de esta fecha las deudas pasarán a la Agencia Ejecutiva sin previo aviso y 
con los correspondientes recargos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2011, por la que se estima 
parcialmente el recurso de reposición interpuesto por Doña A.I.M.S.V. contra la 
Resolución de Alcaldía de fecha 26 de enero de 2011, por la que se da 
contestación a escrito en el que solicita que el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) asuma la responsabilidad civil por los daños sufridos en el patio de su 
vivienda a causa de las raíces de los chopos del colegio y comunicarle que se le 
abonará la cantidad de 3.290 € correspondiente al 70% de la tasación de los 
daños, según informe efectuado por la empresa MAPFRE. 
 
Sr. Aranaz pregunta sobre la situación de esta Resolución. 
 
Sr. Elizari le responde que inicialmente MAPFRE, compañía aseguradora del 
Ayuntamiento, cuantificó una indemnización equivalente al 50% de los daños 
peritados, y desde esta entidad se instó a aumentar este porcentaje al 
considerarlo injusto y lo han elevado hasta un 70% a pagar por MAPFRE. El 30% 
restante lo deberán asumir los interesados al considerar que tienen arbolado 
interior que también provoca parte del siniestro. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2011, por la que se aprueba el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de asistencia para 
trabajos de redacción y edición de la Revista Informativa Bidezarra del 



Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), por procedimiento abierto inferior al 
umbral comunitario. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2011, por la que se aprueban 
las Condiciones Esenciales para la contratación de trabajos de redacción del 
proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud, proyecto de 
actividad, proyectos específicos de instalaciones, dirección de la obra y 
coordinación de seguridad y salud, en la obra “Reforma de frontón y polideportivo 
en Colegio Comarcal San Miguel de Noáin (Valle de Elorz)”, por procedimiento 
negociado sin publicidad comunitaria. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de marzo de 2011, por la que se aprueba un 
nuevo Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de asistencia 
para trabajos de redacción y edición de la Revista Informativa Bidezarra del 
Ayuntamiento de Noain (Valle de Elorz), por procedimiento abierto inferior al 
umbral comunitario, con un presupuesto anual de 15.384,62 €, IVA excluido y 
16.000,00 €, IVA incluido 4%. Asimismo el presupuesto total estimado del contrato 
se establece en 61.538,46 €, IVA excluido y 64.000,00 €, IVA incluido 4%. (1 año 
de periodo inicial más 3 prórrogas anuales). 
 
La Secretaria informa que en fecha 11 de marzo de 2011 se aprobó el Pliego de 
Condiciones teniendo en cuenta un tipo impositivo de IVA del 18% y 
posteriormente nos informaron que el porcentaje que se aplica a este tipo de 
publicaciones es el superreducido 4%, por tanto, variaba el presupuesto de 
licitación y presupuesto total estimado ya que son IVA excluido, partiendo del 
mismo total. Como se trataba de una modificación sustancial del contrato, se anuló 
la publicación inicial en el Portal de Contratación del Gobierno de Navarra y se 
volvió a publicar, terminando el plazo de presentación de ofertas el día 8 de abril 
de 2011. Informando que hay muchas empresas interesadas en participar en este 
procedimiento. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de marzo de 2011, por la que se aprueba que 
la destrucción del vehículo abandonado Peugeot Boxer, matrícula 6853-DZK sea 
sustituida por su adjudicación al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), con el fin 
de contribuir al control de tráfico.  
 
Sr. Aranaz pregunta sobre el contenido de esta Resolución. 
 
Sr. Alcalde le responde que se trata de un vehículo que está en el depósito 
municipal por presunto estado de abandono. Una vez tramitado el expediente 



administrativo y encontrándose esta furgoneta en muy buen estado, la Ley permite 
al Ayuntamiento la eliminación del residuo sólido o sustitutivamente su 
adjudicación al Ayuntamiento para labores de control de tráfico, sin ningún coste 
adicional. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2011, por la que se autoriza a 
Doña E.L.Z. la colaboración de Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) para corte de la carretera el día 1 de abril de 2011, VIERNES, durante 
las 16,30 horas, con motivo de la celebración de la KORRIKA TXIKI, por las calles 
de Noáin. Recorrido: Instituto, Calle Real, Urbanización Los Porches, Calle Larre, 
Carretera del Aeropuerto, Calle Ventura Rodríguez, Plaza San Miguel, con las 
condiciones establecidas en el informe emitido por el Jefe de la Policía Municipal 
con fecha 28 de marzo de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2011, por la que se aprueba la 
devolución de 93,88 € a Doña M.J.A., correspondiente a la parte proporcional del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2011 de la 
furgoneta Ford Transit, matrícula 6987-CXD (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2011, por la que se aprueba la 
devolución de 75,44 € a D. J.A.A.J., correspondiente a la parte proporcional del 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2011 de NA-2988-
J y NA-7144-Y (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2011, por la que se aprueba la 
devolución de 93,88 € a López Sarasate, S.L., correspondiente a la parte 
proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2011 del Spitzer Eurovrac, matrícula HU-1029-R (3 trimestres). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2011, por la que se autoriza a 
D. C.A.I., en nombre y representación de NOAINGO GAU ESKOLA, para que 
puedan decorar el recorrido de la Korrika Txiki con banderines y pancartas (en las 
vallas de las rotondas), entendiendo que la propaganda a emplear será la misma 
que en años anteriores por la NOAINGO GAU ESKOLA. Asimismo se autorizará 
que dicha propaganda permanezca colocada hasta el paso de la Korrika el día 8 
de abril de 2011. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2011, por la que se da de baja 
de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a D. M.L.S., empadronado en Calle 
Paseo Ezpelagaña nº 26 de Noáin, ya que el mismo no reside en la actualidad. 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2011, por la que se da de baja 
de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a Doña A.T., empadronada en 
Calle Prolongación Camino de la Fuente nº 5-3ºC de Noáin, ya que la misma no 
reside en la actualidad. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2011, por la que se da de baja 
de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a D. S.M.D.S.P., empadronado en 
Calle Santo Domingo nº 11 de Imarcoain, ya que el mismo no reside en la 
actualidad. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2011, por la que se da de baja 
de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a Doña L.B.M.P., empadronada en 
Calle Santo Domingo nº 11 de Imarcoain, ya que la misma no reside en la 
actualidad. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2011, por la que se da de baja 
de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a Doña S.L.G., empadronada en 
Calle Carretera de Jaca nº 1-2ºCt de Noáin, ya que la misma no reside en la 
actualidad. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2011, por la que se da de baja 
de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes a D. V.H.L., empadronado en 
Paseo Ezpelagaña nº 7 de Noáin, ya que el mismo no reside en la actualidad. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2011, por la que se adjudica el 
contrato de trabajos de redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio de 
seguridad y salud, proyecto de actividad, proyectos específicos de instalaciones, 
dirección de la obra y coordinación de seguridad y salud en la obra “Reforma de 
frontón y polideportivo en Colegio Comarcal San Miguel de Noáin (Valle de Elorz)” 
a Doña M.G.P., por importe de 18.290 €, IVA incluido. 
 
Sr. Elizari informa que este proyecto ya se está realizando ya que disponemos de 
un plazo muy breve para acometer las obras (1 de junio de 2011) ya que para el 
20 de agosto debe estar entregado con llave. Por lo que para Fiestas de Noáin se 
debe contar con esta instalación para los actos programados. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de estas 
Resoluciones de Alcaldía. 
 



 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1. GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.- Remite escrito informando lo siguiente: 
 
Ante la proximidad del vencimiento del plazo de las vigentes concesiones de 
servicios de transporte regular interurbano permanente de uso general de viajeros 
por carretera, la Dirección General de Transportes ha elaborado el Plan Integral de 
Transportes Interurbano de Viajeros de la Comunidad Foral de Navarra (PITNA) 
en el que se plasma la nueva red de servicios. 
 
Este Plan se ha realizado con el objetivo de redefinir, rediseñar y modernizar el 
sistema de los servicios de transporte público regular interurbano permanente de 
uso general de viajeros por carretera en Navarra mediante la elaboración de un 
mapa concesional adaptado a las nuevas necesidades de movilidad que satisfaga 
los objetivos estratégicos de cobertura, calidad y servicio. 
 
La Dirección General de Transportes considera conveniente que en la elaboración 
de dicho Plan participen las Administraciones Públicas y los agentes implicados 
así como la sociedad en general. 
 
Por ello, te informo de que en el Boletín Oficial de Navarra del próximo día 24 de 
febrero de 2011 se publicará la Resolución de esta Dirección General por la que 
se abre un plazo de participación pública para este Plan durante 15 días hábiles, 
pudiendo presentarse por escrito durante dicho plazo las sugerencias o 
aportaciones que consideren oportunas. 
 
A tales efectos el Plan Integral de Transporte Interurbano de Viajeros de la 
Comunidad Foral de Navarra podrá ser consultado en el Departamento de Obras 
Públicas, transportes y Comunicaciones (C/ Alhóndiga nº 1-2ª Planta de 
Pamplona) y en la página web de la Dirección General de Transportes 
http:/7www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departa
mentos/Obras+Publicas+Transportes+y+Comunicaciones/. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados y cuando 
salgan las próximas subvenciones para financiación de marquesinas, solicitar una 
para su ubicación junto a la Venta de Torres de Elorz.  
 

 



2.- ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLES DE NAVARRA- ADEMNA.- 
Remite escrito adjuntando la Memoria de Actividades del año 2010. El esfuerzo de 
todas las personas que conforman ADEMNA ha supuesto un importante impulso 
en su Asociación. Pueden decir con satisfacción que los objetivos se han cumplido 
aunque ello sólo deba servir para motivarles a seguir trabajando. Quieren que 
cada día ADEMNA sea capaz de responder a sus necesidades y demandas. 
 
Los retos para este año 2011 son grandes; quieren consolidar los servicios que ya 
se prestan, reforzar los que iniciaron durante 2.010 y poner las bases de otros 
nuevos proyectos. Todo ello con ambición y sensatez, asegurando las fuentes de 
financiación y no olvidando que el fin último de ADEMNA son las personas 
afectadas de esclerosis múltiple y familias. 
 
Quieren agradecer a todas las personas, instituciones y entidades que con su 
apoyo hacen posible poner en marcha sus ideas y proyectos. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
3.- ASOCIACIÓN AYÚDALE A CAMINAR, remite justificación económica 
aportando factura nº 1005/10, de fecha 13 de mayo de 2010, de trabajos 
informáticos de la web gratuita “Ciudad de la Pintura”, dentro del Proyecto de 
Integración Laboral de Discapacitados emitida por la empresa Asproden, S.L. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
4.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite escrito 
informando que: 
 
Reunida la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, el día 
25 de febrero de 2011, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal de 
Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L. con los siguientes puntos del orden del día: 1.- Cuentas memoria 
2010 Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Calendario y organigrama Polideportivo 
2011. 3.- Presupuesto y proyecto 2011. 4.- Certificado número abonados a fecha 
31 de diciembre de 2010. 5.- Inversiones Gesport parta la Cuenta explotación 
hasta el 20/09/2010. 6.- Precios polideportivo 2011. Solicitud subida precios abono 
invierno, abono verano, anual y curso específicos. Precios piscinas verano 2011: 
abono verano y entradas diarias, bono familiar, abonos de 7 y 15, bonos familias 



en paro (Vº Bº Ayuntamiento). 7.- Solicitudes de Gesport: mejoras piscinas verano 
2011. 8.- Contratar empleados mantenimiento. Domingos y festivos. Cubrir 100% 
horario de lunes a domingo. 9.- Compra desfibriladores. 
 
Se presentan cuentas y memoria 2010 Polideportivo municipal de Noáin. Remitir al 
Ayuntamiento para su aprobación y visto bueno. 
 
- INGRESOS     641.694,72 € 
- GASTOS     652.739,65 € 
 
. RESULTADO FINAL I     - 11.044,93 € 
. G.G. (8% SOBRE GASTOS)    52.219,17 € 
 
. RESULTADO FINAL II   - 63.264,10 € 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) dar el Visto Bueno al expediente de 
cuentas y memoria 2010 del Polideportivo municipal de Noáin. 
 
 
5.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite escrito 
informando que: 
 
Reunida la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, el día 
25 de febrero de 2011, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal de 
Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L. con los siguientes puntos del orden del día: 1.- Cuentas memoria 
2010 Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Calendario y organigrama Polideportivo 
2011. 3.- Presupuesto y proyecto 2011. 4.- Certificado número abonados a fecha 
31 de diciembre de 2010. 5.- Inversiones Gesport parta la Cuenta explotación 
hasta el 20/09/2010. 6.- Precios polideportivo 2011. Solicitud subida precios abono 
invierno, abono verano, anual y curso específicos. Precios piscinas verano 2011: 
abono verano y entradas diarias, bono familiar, abonos de 7 y 15, bonos familias 
en paro (Vº Bº Ayuntamiento). 7.- Solicitudes de Gesport: mejoras piscinas verano 
2011. 8.- Contratar empleados mantenimiento. Domingos y festivos. Cubrir 100% 
horario de lunes a domingo. 9.- Compra desfibriladores. 
 
Se presenta por la empresa Gesport Gestión Deportiva, S.L., certificado de 
abonados a fecha 31 de diciembre de 2010: 
 
“En virtud de lo estipulado en el punto 6.2 del Pliego de condiciones que rigen el 



contrato del Polideportivo Municipal de Noáin: 
 
“En el año 2004 y posteriores, el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), aportará 
una cantidad económica al año, al adjudicatario, atendiendo al número de 
abonados según las franjas y cantidades económicas que se detallan: 
 

1. Cuando el número de abonados sea hasta 2.500, la aportación económica 
es de 42.000 €. 
 

2. Cuando el número de abonados esté entre 2.501 y 3.000, la aportación 
económica será de 30.000 €. 

 
3. Cuando el número de abonados esté en la franja entre 3.001 y 3.500, la 

aportación económica será de 15.000 €. 
 

4. Cuando el número de abonados sea superior a 3.500, la aportación 
económica será 0”. 

 
A fecha 31 de diciembre de 2010 el número de abonados de pago que tiene la 
instalación deportiva es de 2.154 abonados. 
 
Es por ello que se solicita se haga el pago de los 48.528,09 € en concepto de 
subvención. (Dicha cantidad se ha actualizado con un incremento de IPC de un 
2,8%). 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
6.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite escrito 
informando que: 
 
Reunida la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, el día 
25 de febrero de 2011, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal de 
Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L. con los siguientes puntos del orden del día: 1.- Cuentas memoria 
2010 Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Calendario y organigrama Polideportivo 
2011. 3.- Presupuesto y proyecto 2011. 4.- Certificado número abonados a fecha 
31 de diciembre de 2010. 5.- Inversiones Gesport parta la Cuenta explotación 
hasta el 20/09/2010. 6.- Precios polideportivo 2011. Solicitud subida precios abono 
invierno, abono verano, anual y curso específicos. Precios piscinas verano 2011: 



abono verano y entradas diarias, bono familiar, abonos de 7 y 15, bonos familias 
en paro (Vº Bº Ayuntamiento). 7.- Solicitudes de Gesport: mejoras piscinas verano 
2011. 8.- Contratar empleados mantenimiento. Domingos y festivos. Cubrir 100% 
horario de lunes a domingo. 9.- Compra desfibriladores. 
 
Se presentan propuestas de Gesport piscinas verano 2011. Remitir al 
Ayuntamiento propuesta de Gesport solicitando, si lo estiman adecuado, acometer 
las mejoras propuestas por Gesport para la campaña piscinas verano 2011. 
 

ACTUACIONES PISCINAS DE VERANO 2011 
 

INFORME DE MEJORAS Y SUBSANACION DE DEFICIENCIAS EN LAS 
PISCINAS BIDEZARRA DE NOÁIN PARA EL AÑO 2011 
 

De cara a la próxima temporada de piscinas de verano del año 2011 entendemos 
que las siguientes actuaciones deberían ser acometidas con la responsabilidad 
siguiente: 
 
 
Edificio de vestuarios: 
 
GESPORT S.L. 
 
Ante la sugerencia de colocar cambiadores para Bebés en los vestuarios, de 
momento y con el balance de explotación actual, Gesport Gestión Deportiva S.L. 
no se haría cargo de dicha actuación. 
 
 
GESPORT S.L. 
 
Gesport Gestión Deportiva S.L. asuniiría el arreglo de las taquillas de los 
vestuarios. 
 
 
Césped: 
 
MÍKEL (JARDINERÍA DEL AYTO. NOAIN). 
 
Entendemos que los problemas de encharcamiento del césped deben ser 
corregidos por el área de jardinería, evitando que el césped se encuentre húmedo 



a las 10:00 h. (hora de entrada de los usuarios a la instalación) como 
consecuencia del riego nocturno y también subsanando todos aquellos problemas 
surgidos en el riego (como ha venido realizando hasta la fecha). 
 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO NOAIN. 
 
De los problemas de roturas de la conducción de los tubos de riego que llegan al 
campo de fútbol Bisaires también entendemos que debe ser al Ayuntamiento de 
Noáin el encargado de asumir sus reparaciones (como también ha venido 
sucediendo hasta la fecha). 
 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO NOAIN. 
 
Sobre el arreglo de la valla perimetral de las piscinas, que en determinadas zonas 
se encuentra rota ó tumbada, entendemos que debería ser el Ayuntamiento de 
Noáin el encargado de su reparación, si bien Gesport se encargaría de arreglar 
con sus medios las zonas que lo requieran, sin que esto quiera decir que cambie 
la valla de una forma íntegra. 
 
 
Piscina Olímpica: 
 
GESPORT S.L. vs EXCMO. AYUNTAMIENTO NOAIN 

 
Gesport Gestión Deportiva asumirá el arreglo de las baldosas del rebosadero que 
así lo requieran pero entendemos que debido a la antigüedad de su construcción 
el vaso de la piscina sufre un deterioro (en concreto en el rebosadero) que 
implicaría una intervención que no asumiría la empresa y que entiende que 
correspondería al Ayuntamiento de Noáin. 
 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO NOAIN 
 
De la misma forma Gesport entiende que hay varios accesos de duchas cuyas 
baldosas carecen de un adecuado antideslizaniiento y entiende que sería el 
Ayuntamiento de Noáin el encargado de su adecuación. 
 
 



GESPORT S.L. 
 
Geport Gestión Deportiva S.L. asumirá el pintado de la valla blanca perimetral de 
la piscina. 
 
 
Piscina Mediana: 
 
GESPORT S.L. 
 
Gesport Gestión Deportiva S.L. asumirá la reparación de la rotura de una llave del 
circuito aunto a la bomba n°1). 
 
GESPORT S.L. 
 
Gesport Gestión Deportiva S.L. llevará a cabo el marcado de profundidad que falta 
en el interior del vaso, en la mitad. 
 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO NOAIN 
 
Entendemos que debería ser el Ayuntamiento de Noáin quien debería estudiar 
alguna solución a la falta de desagüe en el vaso de compensación de la piscina. 
 
 
Piscina Chapoteo: 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO NOAIN 
 
Estimamos conveniente que sea el Ayuntamiento de Noáin quién asuma el arreglo 
de la pérdida de agua del vaso. 
 
GESPORT S.L. vs  EXCMO. AYUNTAMIENTO NOAIN 

 
Gesport asumirá el arreglo de las baldosas del vaso que sean necesarias pero 
entiende que una intervención integral correspondería asumirla al Ayuntamiento 
de Noáin debido a la antigüedad que acumula el vaso. 
 
GESPORT S.L. 
 



Sobre el arreglo de los prestos de ducha la empresa se encargará de solucionarlo. 
 
 
Merendero: 
 
GESPORT S.L. 
 
Gesport asumirá el pintado de los bancos. 
 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO NOAIN 
 
Entendemos que el Ayuntamiento de Noáin puede asumir, si así lo entendiese 
oportuno, la adecuación de algunas parrillas, aunque ya colocó nuevas el verano 
pasado. 
 
 
Parque Infantil: 
 
GESPORT S.L. 
 
Gesport Gestión Deportiva S.L. asumirá el arreglo de los agarres de trepa rotos 
así como también el lijado y barnizado de la estructura, pero entiende que el 
arreglo del suelo correspondería al Ayuntamiento de Noáin. 
 
 
Sra. Del Río considera que la empresa de gestión no asume las mejoras con 
elevado coste económico y sólo acepta aquellos arreglos económicos o baratos. 
Considera que la colocación de cambiadores de bebés en los vestuarios es 
totalmente necesaria y Gesport debiera acometer su compra e instalación. 
 
Sr. Aranaz entiende que esta propuesta de mejoras se ha realizado por la 
empresa Gesport, y considera que faltarían los informes de los servicios 
municipales de Jardinería y Servicios Múltiples-mantenimiento en relación a todas 
estas deficiencias que según su opinión deben ser asumidas por el Ayuntamiento.  
 
Asimismo señala que en el Patronato Municipal de Deportes se analizaron las 
diferentes mejoras propuestas pero no se llegó a ningún acuerdo concreto. Al final 
no es el Patronato quien va a arreglar estas deficiencias sino el Ayuntamiento. 
 



Sr. Alcalde considera que el Patronato de Deportes, con carácter previo a su 
traslado al Ayuntamiento, lo habrá estudiado y contará con su Visto Bueno. 
 
Sr. Muñoz indica que el Patronato está estudiando todo este tipo de mejoras y se 
traslada al Ayuntamiento para su aprobación. 
 
Sr. Arizcuren añade que existe una Comisión de Seguimiento de la Gestión del 
Polideportivo y debiera ser allí donde se aprobaran las mejoras a acometer y con 
cargo a que entidad. 
 
Sr. Aranaz le responde que ellos son Concejales y no técnicos y al final pueden 
debatir temas pero no tienen conocimientos técnicos suficientes para determinar la 
aplicación de cada tipo de mejoras. Entendiendo que en el Patronato se dieron por 
enterados de la propuesta de Gesport y se traslada al Ayuntamiento para su 
estudio y aprobación. 
 
Sr. Muñoz comenta que en el Patronato se está realizando un informe sobre todas 
estas cuestiones para que luego se posicione el Ayuntamiento.  
 
Sr. Alcalde entiende entonces que este tema queda como información pendiente 
del informe a presentar por el Patronato Municipal de Deportes de Noáin. 
 
Sr. Arizcuren señala que no disponemos de tiempo suficiente para dejar este tema 
pendiente si queremos abrir las instalaciones en las fechas previstas. 
 
En este punto se abre un amplio debate sobre si se presenta esta propuesta para 
su aprobación o para darse por enterados. 
 
Sr. Alcalde entiende que hay que ser consecuentes y que todo lo que suponga 
una mejora de la instalación debe correr a cuenta del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) y los gastos de mantenimiento a cuenta de la empresa de gestión. 
 
Pasado el tema a votación, se acuerda por mayoría (8 votos a favor UPN, AVE y 3 
abstenciones PSOE, NB y EET) aprobar la propuesta de mejoras propuesta por 
Gesport para la campaña de piscinas verano año 2011. 
 
Sr. Elizari pide que para otras ocasiones, todos los escritos que se presenten 
desde el Patronato Municipal de Deportes lleven el Visto Bueno o acuerdo del 
tema a tratar, para evitar estos debates. 
 



 
7.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite escrito 
informando que: 
 
Reunida la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, el día 
25 de febrero de 2011, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal de 
Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L. con los siguientes puntos del orden del día: 1.- Cuentas memoria 
2010 Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Calendario y organigrama Polideportivo 
2011. 3.- Presupuesto y proyecto 2011. 4.- Certificado número abonados a fecha 
31 de diciembre de 2010. 5.- Inversiones Gesport parta la Cuenta explotación 
hasta el 20/09/2010. 6.- Precios polideportivo 2011. Solicitud subida precios abono 
invierno, abono verano, anual y curso específicos. Precios piscinas verano 2011: 
abono verano y entradas diarias, bono familiar, abonos de 7 y 15, bonos familias 
en paro (Vº Bº Ayuntamiento). 7.- Solicitudes de Gesport: mejoras piscinas verano 
2011. 8.- Contratar empleados mantenimiento. Domingos y festivos. Cubrir 100% 
horario de lunes a domingo. 9.- Compra desfibriladores. 
 
Sobre el punto “Compras desfibriladores”, se acuerda que lo que no se 
subvencione por parte del IND (Instituto Navarro del Deporte) para la compra de 
desfibriladores lo pagará Gesport (se le descontará de la aportación municipal que 
corresponda al año 2011). Pagará Gesport el desfibrilador del Polideportivo. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
11.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 25 de febrero de 2011, sobre aprobación propuesta al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para subvencionar abono verano niños, 
padres en paro. 
 
Se presenta propuesta sobre subvencionar el abono de verano a niños con padres 
(o padre o madre) en paro y cobrando la renta básica. 
 
Se trata el tema y se da el visto bueno a la propuesta que se adjunta para remitir 
al Ayuntamiento para su aprobación y si procede: bando en abril para abrir el 
plazo de solicitudes en mayo, (impreso de solicitud tipo). Enviar solicitudes al 
Servicio Social de Base para su Vº Bº y a estas familias darle el abono con estas 
características. 
 



Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) dar el visto bueno a la publicación 
de un bando en abril para abrir el plazo de solicitudes en mayo, (impreso de 
solicitud tipo), y enviar solicitudes al Servicio Social de Base para su Vº Bº y a 
estas familias darle el abono con estas características. 
 
 
13.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 25 de febrero de 2011, que indica lo siguiente: 
 
Se presenta propuesta del Técnico deportivo a la Junta, se abra el patio exterior 
del Colegio y se cierre en horario del empleado contratado para cuidado y 
atención de las instalaciones deportivas del Colegio y que, a su vez, se le asigne a 
dichos empleados la función de prestar atención a dicho espacio para un correcto 
uso del mismo. 
 
Se acuerda enviar escrito al Ayuntamiento para su conocimiento y visto bueno. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) dar el Visto Bueno a la propuesta 
efectuada desde la Junta del Patronato Municipal de Deportes de Noáin. 
 
 
14.- TELÉFONO DE LA ESPERANZA DE NAVARRA, remite memoria de 
actividades de dicha entidad del año 2010 así como proyecto 2011 del programa 
“Entre Amigos”, del cual formamos parte a través de la subvención concedida en 
el año 2010 a entidades sin ánimo de lucro, agradeciendo nuestra colaboración 
para poder hacer posible su labor. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
15.- SERVICIOS TÉCNICOS DEL IMPUESTO DE CIRCULACIÓN.- Vista la 
petición efectuada por D. J.J.R.C., ante generación del Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2011, de la motocicleta Vespa PK 125 
Elestart, matrícula NA-1146-U, informando que fue retirada al depósito municipal 
de la Policía Local del Ayuntamiento de Pamplona y enviada a desgüace (baja de 
oficio de fecha 04/10/2006), solicitando la anulación del referido tributo y la deuda 
generada por tal vehículo en vía ejecutiva en Geserlocal, S.L. (Años 2009 y 2010). 
 
Visto el informe de los Servicios Técnicos del I.V.T.M., se acuerda por unanimidad 
(11 votos a favor) acceder a lo solicitado. 



 
 
16.- FUNDACIÓN CICLISTA EUSKADI, remite escrito informando que tras 18 
años de andadura en el mundo ciclista, dicha Fundación ha conseguido salir 
adelante gracias a la colaboración recibida por muchos sectores de la sociedad 
vasca (particulares, empresas, patrocinadores, instituciones), consolidando así su 
objetivo fundamental: el fomento, divulgación y promoción del ciclismo vasco. 
 
Supone un reto deportivo y social sin precedentes en el deporte vasco que les 
sitúa internacionalmente en una posición de privilegio y que a su vez les obliga a 
afrontar mayores exigencias deportivas y económicas. Por ello, solicitan la misma 
implicación con la que otros Ayuntamientos han acogido este proyecto deportivo 
de fuerte arraigo social, mediante una aportación económica mínima de 150,25 € o 
una aportación superior en función del número de habitantes que representa el 
Ayuntamiento. 
 
Se propone someter este punto a las consideraciones y aprobación del Pleno. 
 
Toma la palabra Sr. Alcalde, en nombre de UPN, manifestando que no está de 
acuerdo con subvencionar a grupos deportivos fuera de la Comunidad Foral. 
 
Sr. Aranaz señala que él tampoco está de acuerdo con el contenido de la solicitud, 
ya que también hay futbolistas y otras deportistas en clubes fuera de Navarra y no 
se les subvenciona, sino que debemos apoyar a los clubes navarros. 
 
Sr. Mundiñano entiende que no es la misma situación la que atraviesa el Ciclismo 
respecto a otros deportes como por ejemplo el fútbol. 
 
Sr. Arizcuren añade que a muchísimos deportistas navarros en otras disciplinas y 
no se ha planteado nunca subvenciones al respecto. 
 
Sr. Alcalde indica que está completamente a favor del Ciclismo pero entiende que 
nuestros escasos recursos deben ir dirigidos a clubes de Navarra y siempre se 
han mantenido el mismo criterio. 
 
Sra. Del Río señala que no va a entrar en el debate ya que siempre en esta 
legislatura se han apoyado a grupos de Navarra. 
 
Por todo ello, se acuerda por asentimiento no acceder a la solicitud de subvención 
planteada por Fundación Ciclista Euskadi. 



 
 
 
PUNTO 4º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2011, APROBADO 
INICIALMENTE EN SESIÓN PLENARIA DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 2011.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 2 
de febrero de 2011, aprobó inicialmente un expediente de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2011. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 33 de fecha 17 de 
febrero de 2011. 
 
Habido transcurrido el plazo legal establecido sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
darse por enterados. 
 
 
PUNTO 5º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTES 
DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2011, APROBADO 
INICIALMENTE EN SESIÓN PLENARIA DE FECHA 2 DE MARZO DE 2011.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 2 
de marzo de 2011, aprobó inicialmente dos expedientes de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2011. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 53 de fecha 17 de 
marzo de 2011. 
 
Habido transcurrido el plazo legal establecido sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
darse por enterados. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE GESERLOCAL, 



S.L. SOBRE PARTIDAS FALLIDAS DURANTE 4º TRIMESTRE AÑO 2010.- 
 
Vista la propuesta efectuada por la empresa Geserlocal, S.L. con fecha 14 de 
marzo de 2011, sobre partidas fallidas durante el 4º trimestre del año 2010, que 
indica lo siguiente: 
 
Vista la solicitud efectuada por el Ayuntamiento en relación a los expedientes 
registrados como FALLIDOS durante el 4° trimestre de 2010 adjuntamos informe 
individualizado de cada uno de ellos para justificar la actuación realizada hasta la 
fecha: 
 
P.P.J. Multa del año 2002. A este contribuyente se le notificó con fecha 1 de julio 
de 2003 la multa del año 2002 recibo n° 0000355. Se notificó en la población de 
Villalcazar de Sima, Palencia. Desde esa fecha (2003) no se ha podido proceder al 
cobro de la multa de tráfico. 
 
B.O.M. Estamos en un caso similar al anterior. En este expediente también se 
trata de una multa del año 2002 notificada con fecha 23 de junio de 2003 en la 
población de TeIde, Las Palmas. Desde esa fecha (2003) no se ha podido 
proceder al cobro de la multe de tráfico. 
 
Desde las citadas fechas de notificación hasta la revisión de los expedientes para 
analizar si estaban o no en situación de PRESCRIPCIÓN realizada a solicitud de 
los interesados, habla transcurrido el plazo marcado para el cómputo de 
prescripción (plazo de 1 año para las sanciones de tráfico anteriores a 25 de mayo 
de 2010). 
 
En estos dos supuestos se realizaron las consultas oportunas de solicitud de 
información al Gobierno de Navarra y en ambos casos no se localizaron bienes 
susceptibles de ser embargados en Navarra. Además, a través de la Agencia 
Tributaria no facilitan información a importes de deuda inferiores a 300 € y no 
llegan a gestionar diligencias de embargo fuera de la Comunidad Foral de Navarra 
que no superen ese importe. 
 
A.M.P.M. Este supuesto es distinto a los dos anteriores. Hay una resolución del 
TAN estimando recurso contra una de las sanciones de tráfico por fallecimiento del 
interesado con fecha 1 de enero de 2009. Por extensión, hay que dar de baja el 
resto de sanciones de tráfico ya que una de las causas de extinción de las deudas 
de sanciones y multas es el fallecimiento del deudor. 
 



En caso de necesitar cualquier aclaración pueden ponerse en contacto con 
nosotros a través de los cauces habituales. 
 
La Secretaria explica que se trata de partidas fallidas propuestas por Geserlocal, 
S.L. justificando el motivo individualizado de cada expediente.  
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar estas partidas fallidas 
según propuesta efectuada por Geserlocal, S.L. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2011 DEL PATRONATO 
MUNICIPAL DE LA ESCUELA DE MÚSICA “JULIÁN GAYARRE” DE NOÁIN.- 
 
Visto el informe emitido por el Patronato Municipal de la Escuela de Música “Julián 
Gayarre” de Noáin con fecha 16 de febrero de 2011, que indica lo siguiente: 
 
Tras publicación del Real Decreto – Ley 8/2010 a través del cual se establecía 
reducción salarial de los empleados al servicio de las Administraciones Públicas; 
Tras haber, en el caso del personal laboral de este Patronato Municipal, reducido 
los salarios según los criterios generales establecidos por dicha norma, el  ahorro 
producido como consecuencia de la reducción salarial establecida por la misma, 
se estima en el año 2010 en la cantidad de 11053,92 euros. 
 
Según documento de interpretación sobre la aplicación de la disminución de los 
salarios correspondiente a los ejercicios 2010 y 2011, redactado por la 
Subdirección General de Relaciones Financieras con Entidades Locales, 
dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda; documento remitido al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a finales del mes de diciembre de 2010 y 
que tuvo entrada en este Patronato Municipal, remitido por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) al mismo, con fecha nueve de febrero de 2011; el destino 
de los fondos generados por la reducción salarial, debe ser en primer lugar, el 
saneamiento de Remanente de Tesorería negativo de 2009, en segundo lugar, la 
amortización de deuda y, en tercer lugar, la realización de inversiones. 
 
Dado que este Patronato Municipal no dispone de remanente negativo de 
tesorería alguno, ni tampoco de deuda alguna y, teniendo en cuenta que el 
capítulo de inversiones del presupuesto del Patronato para el ejercicio 2011 
asciende al total de 2.100 euros, la cantidad generada como consecuencia de la 
aplicación de la reducción salarial – 11.053,92 euros – después de ser minorada 



en la cantidad destinada a la realización de inversiones en el año dos mil once – 
2.100 euros – que se cifra en 8.953,92 euros, ha sido descontada por parte del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de la aportación municipal al Patronato 
aprobada para el ejercicio 2010. 
 
En cuanto a la cantidad que se prevé suponga el ahorro generado por la 
aplicación de la reducción salarial en el año 2011 – que se ha calculado en 
18.986,54; dado que en el caso de este Patronato Municipal no es posible 
destinarla al saneamiento de remanente de tesorería alguno, ni tampoco a la 
amortización de deuda, la interpretación realizada por intervención del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), comunicada a este Patronato con fecha 
nueve de febrero de dos mil once, tres meses después de la elaboración del 
presupuesto del Patronato para el ejercicio 2011 – presupuesto calculado con las 
nuevas tablas salariales; es decir, con los costes de personal ya reducidos – es 
que el Presupuesto de 2011 debe ser superavitario; es decir, debe generar un 
ahorro como consecuencia de la reducción de salarios, que posteriormente 
constituirá un fondo afecto a inversiones, saneamiento de remanentes negativos o 
amortización de deuda. 
 
Por ello, según dichas instrucciones, se debe reducir el Presupuesto de gastos del 
Patronato en 18.986,54 euros y, a tal fin se propone el expediente de 
modificaciones presupuestarias adjunto, con objeto de contar con un presupuesto 
del Patronato superavitario para el ejercicio 2011 en la cantidad en que se estima 
el ahorro generado en dicho ejercicio a consecuencia de la referida reducción 
salarial. 
 
El expediente de modificaciones presupuestarias, se compone de: 
 
 
I.- BAJAS POR ANULACIÓN EN PARTIDAS DEL CAPÍTULO “GASTOS DE 
PERSONAL” 
 
Teniendo en cuenta que el presupuesto de este Patronato para el ejercicio 2011 
fue calculado con los gastos de personal ya reducidos; es decir, con las nuevas 
tablas salariales después de la aplicación del Real Decreto – Ley 8/2010 en el mes 
de noviembre de 2010 y aprobado por la Junta Rectora del Patronato con fecha 
17/12/2010, no resulta fácil dar cumplimiento al requerimiento realizado por 
intervención del Ayuntamiento de Noáin con fecha nueve de febrero de 2011, 
instando a la reducción del Presupuesto de gastos del Patronato en la cantidad 
estimada de ahorro producido en 2011 como consecuencia de la aplicación de la 



reducción salarial (cuando esa cantidad ya ha sido reducida en las previsiones) a 
fin de contar con un presupuesto superavitario que genere un ahorro equivalente a 
la cantidad en que se estime la reducción salarial 
 
No obstante, dado que el presupuesto de personal fue elaborado ligeramente al 
alza,  incluyendo un posible incremento de los salarios en base al posible 
incremento del IPC correspondiente al año 2010 (incremento del 2 %); incremento 
que posteriormente no se ha aplicado ya que la Ley General de Presupuestos del 
Estado así como la Ley de Presupuestos de Navarra para 2011 establecieron en 
diciembre de dos mil diez, la congelación de los salarios del Personal al servicio 
de las Administraciones públicas; es posible, por este motivo, reducir el capítulo I.- 
Gastos de Personal, en parte de la cantidad total en que ha de reducirse el 
presupuesto.  
 
Ese 2 % en que es posible reducir el capítulo de Gastos de personal, asciende 
aproximadamente a la cantidad de 11.000 euros (dos por ciento sobre el capítulo I 
gastos de personal, tras descontar al total del mismo, el importe de las partidas 
sobre las que no se aplicó dicho 2 % - seguros, asistencia médico – farmacéutica, 
servicio de prevención de riesgos laborales)  
 
Así, se estima posible la reducción del capítulo I.- Gastos de personal en un total 
de 11.486,54 euros.  
 
No obstante, la mayor reducción de crédito se aplica sobre la partida 314 – 16001 
– Seguridad Social a cargo del Patronato por existir dos casos de trabajadores del 
Patronato en situación de baja por incapacidad temporal, lo que hace que el 
patronato mes a mes abone las nóminas de los trabajadores en situación de baja y 
también las correspondientes a los trabajadores que los sustituyen y, 
posteriormente, a mes vencido, la Tesorería General de la Seguridad Social, 
compense en los seguros sociales a cargo del Patronato en la cuantía del pago 
delegado realizado por el mismo a los trabajadores en situación de baja, 
resultando los gastos de personal inicialmente contabilizados en las partidas de 
retribuciones del personal, más elevado, y la cantidad a abonar a la TGSS en 
concepto de seguros sociales a cargo del Patronato, menor. Lo cual hará que, a 
final de año, se reflejé en las partidas de retribuciones del personal un mayor 
gasto en las nóminas del mismo que quedará compensado en la partida 
“Seguridad Social a cargo del Patronato” que reflejará un menor gasto por este 
concepto, al haberse descontado de los seguros sociales a pagar por el Patronato 
los importes correspondientes al pago delegado efectuado por el mismo a los 
trabajadores de baja.  



 
 
II.- BAJAS POR ANULACIÓN EN PARTIDAS DEL CAPÍTULO “GASTOS 
CORRIENTES Y SERVICIOS” 
 
A fin de llegar a la cantidad en que se estima necesario reducir los gastos totales 
del presupuesto con objeto de que éste se superavitario y tras examinar 
minuciosamente el mismo, las dos partidas más susceptibles de ser reducidas sin 
menoscabo del servicio son la partida 423 – 22102 – “Suministro de agua” tras 
comprobar que en el pasado ejercicio 2010 no se gastó nada por este concepto ya 
que, al parecer, el contrato de agua está a nombre del Ayuntamiento y no del 
Patronato y es aquel el que está pagando las facturas derivadas del mismo, lo cual 
posibilita eliminar esta partida que contaba con una consignación inicial de 1.500 
euros; y la partida 121 – 22601 – “Atenciones protocolarias y representativas” por 
importe de 1.000 euros, al estimarse que puede reducirse su crédito por dicho 
importe sin menoscabo del servicio. 
 
 
III.- BAJAS POR ANULACIÓN EN PARTIDAS DEL CAPÍTULO 
“TRANSFERENCIAS CORRIENTES” 
 
Encontrándose el presupuesto de gastos del Patronato, tras las anteriores 
modificaciones presupuestarias ajustado al límite, tras examen pormenorizado del 
mismo, se llega a la conclusión de que los 5.000 euros en que todavía debe ser 
reducido para alcanzar la cantidad de 18.986,54, sin menoscabo del servicio que 
presta la Escuela Municipal de Música, únicamente pueden ser obtenidos a través 
de la minoración de la consignación de la partida 423 – 48001 – “Becas” lo cual 
además se estima posible, si tenemos en cuenta que en el ejercicio 2010 el gasto 
por dicho concepto ascendió a la cantidad de 543,75 euros y que el crédito de la 
partida para el ejercicio 2011 es de 6.000 euros. 
 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL 
PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE LA ESCUELA DE MÚSICA 
“JULIÁN GAYARRE” DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2011 

 
1.-  Baja por anulación en la partida 423 – 13001 – “Retribuciones básicas 
personal docente fijo” por importe de 820 euros. 
 
2.- Baja por anulación en la partida 423 – 13002 – “Retribuciones complementarias 



personal docente fijo” por importe de 1.000 euros. 
 
3.- Baja por anulación en la partida 423 – 13101 – “Retribuciones básicas personal 
docente eventual” por importe de 1.000 euros. 
 
4.- Baja por anulación en la partida 121 – 13002 – “Retribuciones complementarias 
personal no docente eventual” por importe de 205 euros. 
 
5.- Baja por anulación en la partida 423 – 13102 – “Retribuciones complementarias 
personal docente eventual” por importe de 820 euros. 
 
6.- Baja por anulación en la partida 314 – 16001 – “Seguridad Social a cargo del 
Patronato” por importe de 7.641,54 euros 
 
7.- Baja por anulación en la partida 423 – 22102 – “Suministro Agua” por importe 
de 1.500 euros. 
 
8.- Baja por anulación en la partida 121 - 22601 – “Atenciones protocolarias y 
representativas” por importe de 1.000 euros. 
 
9.- Baja por anulación en la partida 423 - 48001 – “Becas” por importe de 5.000 
euros. 
 
Toma la palabra Sr. Aranaz manifestando que entiende que la solución adoptada 
en este punto no es razonable. Se trata de la reducción del sueldo de los 
funcionarios municipales y concretamente de los dependientes del Patronato de la 
Escuela de Música y que cuando se aprobaron los presupuestos del año 2011 ya 
venían con los sueldos rebajados, a diferencia de lo que ocurrió en el año 2010 en 
los que se aprobaron los Presupuestos y con posterioridad se produjo la rebaja de 
los salarios. Por tanto, al aprobarse con los sueldos rebajados no se ha reflejado 
ni materializado la obligación que esta reducción de salarios fuese destinada a 
reducir deuda. Ahora se trata otra rebaja de otras partidas presupuestarias que se 
supone que van a ser excedentarias como solución para que esta cantidad aflore y 
se destine a reducir deuda. Por ello entiende que se trata de una doble rebaja, 
primero se redujeron los sueldos y ahora estas partidas presuntamente 
excedentarias a lo largo de este año, para llegar a los 19.000 euros a rebajar 
endeudamiento. Considera que es una doble penalización y que debiera haberse 
adoptado otras medidas, ya que este dinero está en el Ayuntamiento y que se 
materializó en el Patronato mediante una menor aportación municipal mediante la 
rebaja de sueldos. Por ello, el dinero consta en el Ayuntamiento y no debiera 



haberse realizado esta modificación presupuestaria, y tenía que haber aflorado 
mediante modificación presupuestaria de gastos corrientes del Ayuntamiento. Por 
ello no está de acuerdo en el procedimiento empleado en este punto. Otra cosa 
bien distinta es que se pretenda reducir las partidas presupuestarias del Patronato 
por superávit en las mismas. Reitera que esta no era la única solución y no era 
obligatoria, sino que se podía haber sacado de otras partidas del Ayuntamiento. 
Entiende que se redujeron partidas sensibles, como becas al alumnado, y quizás 
en su momento (octubre) no haya dinero para tal aplicación. Por ello y por política, 
por concepto, no le gusta lo que se ha hecho. 
 
Sr. Arizcuren le responde que no se ha realizado este expediente por ese motivo. 
Existe un informe del Patronato de la Escuela de Música “Julián Gayarre” de Noáin 
que establece la existencia de unas partidas presupuestarias que no se van a 
ejecutar y que podía sacarse este dinero de las mismas. Por ello, no es una 
cuestión que se ha inventado el Interventor para sacar dinero del Patronato, sino 
este importe ha salido de una serie de partidas de gastos que no se van a emplear 
y el Interventor ha dado una solución legal al tema. 
 
Sr. Balda señala que se ha buscado la mejor solución técnica, aplicando esta 
modificación presupuestaria según informe del Departamento de Administración 
Local, Intervención y el oficial de la Escuela de Música. 
 
Debatido el tema, se acuerda por mayoría (8 votos a favor UPN, AVE, 2 
abstenciones EET y NB y 1 voto en contra PSOE) aprobar inicialmente este 
expediente de modificaciones presupuestarias del Patronato Municipal de la 
Escuela de Música “Julián Gayarre” de Noáin, ejercicio 2011. 
 
 
PUNTO 8º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL MES 
DE MARZO DE 2011.- 
 
No se ha producido ninguna contratación de personal en el mes de marzo de 2011 
en ningún servicio municipal. 
 
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 



 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante este periodo se han producido diversas bajas laborales, permaneciendo 
una empleada del servicio de jardinería y Agenda 21 de baja desde el 16 de 
febrero de 2011. 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
SERVICIOS MÚLTIPLES 
 
Con fecha 5 de marzo de 2001 finalizó su contrato de trabajo D. V.L.S., empleado 
contratado para obra o servicio determinado con carácter social, perceptores de 
renta básica. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No existen más temas de interés para los Corporativos. 
 
Sr. Alcalde informa que la auxiliar administrativa de Urbanismo está de baja y 
considera que va a ser de larga duración. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de esta 
información de Personal. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2011.- 
 
Visto el informe de Intervención de fecha 25 de marzo de 2011, que indica lo 
siguiente: 
 
Se propone la siguiente transferencia de crédito: 
 
De las partidas: 
 
. 42201-48204 “Subv. Colegio natación” por importe de 2.600 €. 



. 42202-48202 “Subv. Instituto natación” por importe de 3.100 €. 

. 45200-41000 “Subv. Ayto. Patronato de Deportes” por importe 1.000 €. 

. 45200-62201 “Obras de menor cuantía en instalaciones deportivas” por importe 
de 7.000 €. 
 
A la partida: 
 
. 45200-62901 “Máquinas Polideportivo” por importe de 13.700 €. 
 
Las subvenciones al Colegio y al Instituto para el alquiler de calles del 
polideportivo serán financiadas a través de bonos con su correspondiente partida 
presupuestaria. 
 
Toma la palabra Sr. Aranaz manifestando que está de acuerdo con este 
expediente, ya que su grupo planteó la propuesta en una Comisión de Hacienda y 
agradece a Alcaldía que haya atendido su solicitud. Se trataba de un tema 
totalmente injusto que se siguiera pagando después del Convenio tan generoso 
suscrito con Gesport, mejorando sus condiciones de la adjudicación sin ninguna 
contrapartida y sin embargo seguían cobrando la calle de la natación siendo 
encima “abonados”, pagaban dos veces, una por ser abonados y otra por 
entrenarse en las instalaciones. En el caso de no ser abonados entiende que 
debiera estipularse el pago de las calles por el Patronato, ya que este beneficio es 
para los abonados. En todo cada entiende que este acuerdo modifica el convenio 
suscrito con Gesport y que habría que actualizarlo.   
 
Sr. Alcalde entiende que los abonos los adquiere el Ayuntamiento y los reparte 
entre aquellas personas, empresas o entidades que lo considera conveniente. 
Parte de los mismos se destinarán al Club de Natación y por ello no pagaran. 
 
Sr. Aranaz considera que este acuerdo modifica el Convenio, ya que coges estos 
abonos del mismo, y añade que hasta ahora el Ayuntamiento subvencionaba las 
calles de las piscinas y los usuarios hasta 100 euros. Todo ello implica una 
modificación del contenido el mismo. 
 
Se revisará el convenio suscrito entre ambas partes y si necesita una modificación 
en su contenido. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) la aprobación 
inicial de este expediente de modificaciones presupuestarias ejercicio 2011. 
 



 
PUNTO 10º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE GESERLOCAL, 
S.L. SOBRE DIVERSAS EMPRESAS EN PROCESO CONCURSAL.- 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTA DE GESERLOCAL, S.L. SOBRE 
DIVERSAS EMPRESAS EN PROCESO CONCURSAL.- 
 
1.- Con fecha 15/11/2010 se encomienda por el Ayuntamiento de NOAIN la 
gestión de deuda a nombre de TECNICAS Y PROCESOS AGRICOLAS, SL y por 
un importe de 395,85 euros correspondiente a los ejercicios y conceptos que se 
detallan en el documento adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 15/11/2010. 
 
Con fecha 21/05/2010 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 305/2010. Se adjunta auto de declaración de 
concurso 
 
En atención al artículo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 
posterior a la declaración del concurso. 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
 
2.- Con fecha 15/11/2010 se encomienda por el Ayuntamiento de NOAIN la 
gestión de deuda a nombre de MAINORTE y por un importe de 43,54 euros 
correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan en el documento 
adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 15/11/2010. 
 
Con fecha 16/10/2009 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 651/2009. Se adjunta auto de declaración de 
concurso. 
 
En atención al articulo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 



posterior a la declaración del concurso. 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
 
COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS CONTRA LA MASA ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL DE MAINORTE 
 
RELACIÓN DE DEUDAS 
 
I.A.E. año 2010— 43.54 € 
 
En atención al artículo 154.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se le 
requerirá para que en el plazo razonable de un mes efectúe el pago del crédito 
existente o bien informe a esta Administración de la situación de las gestiones 
efectuadas por los órganos concursales para liquidar la deuda. 
 
 
3.- Con fecha 15/11/2010 se encomienda por el Ayuntamiento de NOAIN la 
gestión de deuda a nombre de NAPARTEC SL y por un importe de 174,17 euros 
correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan en el documento 
adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 15/11/2010. 
 
Con fecha 5/11/2010 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 709/2010. Se adjunta auto de declaración de 
concurso 
 
En atención al articulo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 
posterior a la declaración del concurso. 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
 



4.- Con fecha 15/07/2010 y 15/11/2010 se encomienda por el Ayuntamiento de 
Noáin la gestión de deuda a nombre de Montajes e Instalaciones Leyre SL y por 
un importe de 848,94 euros correspondiente a los ejercicios y conceptos que se 
detallan en el documento adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 15/07/2010 y 15/11/2010 
 
Con fecha 23/06/2009 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 379/2009. Se adjunta auto de declaración de 
concurso 
 
En atención al artículo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 
posterior a la declaración del concurso. 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento, 
 
 
COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS CONTRA LA MASA ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL DE DISTRIBUCIONES E INSTALACIONES LEYRE SL 
RELACIÓN DE DEUDA 
 
IMPUESTO CIRCULACION2010 5931-DZG 21,80 
IMPUESTO CIRCULACION2010 NA-9599-AY 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010 4866-CLR 17,63 
IMPUESTO CIRCULACION2010 1067-CMN 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010 NA-0693-AV 61,79 
IMPUESTO CIRCULACION2010 1241-BCG 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010 9591-DHH 61,79 
IMPUESTO CIRCULACION2010 2612-CGD 61,79 
IMPUESTO CIRCULACION2010 1566-CMV 61,79 
I.A.E. 2010 002000035301 68,42 
 
En atención al artículo 154.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se le 
requerirá para que en el plazo razonable de un mes efectúe el pago del crédito 
existente o bien informe a esta Administración de la situación de las gestiones 
efectuadas por los órganos concursales para liquidar la deuda. 
 



 
5.- Con fecha 2009-2010 se encomienda por el Ayuntamiento de Noam la gestión 
de deuda a nombre de Montajes Tabiven SL y por un importe de 1,607,37 euros 
correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan en el documento 
adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 2009-2010 
 
Con fecha 07/04/2009 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 200/2009, Se adjunta auto de declaración de 
concurso 
 
El atención al articulo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 
posterior a la declaración del concurso. 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento 
 
 
COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS CONTRA LA MASA ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL DE MONTAJES TABIVEN SL 
 
RELACIÓN DE DEUDAS 
 
IAE año 2010 —772,79€. 
 
En atención al articulo 154.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se le 
requerirá para que en el plazo razonable de un mes efectúe el pago del crédito 
existente o bien informe a esta Administración de la situación de las gestiones 
efectuadas por los órganos concursales para liquidar la deuda. 
 
 
6.- Con fecha 3 de septiembre de 2010 se encomendó por el Ayuntamiento de 
NOAIN la gestión de deuda a nombre de CONSTRUCCIONES DUMBOA SA y por 
un importe de 57,43 € correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan 
en el documento adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 3 de septiembre de 2010. 



 
Con fecha 3 de junio de 2010 se declaró el concurso de ACREEDORES según 
procedimiento concursal número 369/2010. Se adjunta auto de declaración de 
concurso. 
 
El atención al artículo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se dictó en fecha 
posterior a la declaración del concurso. Sería conveniente que el Ayuntamiento 
nos remita una orden de anulación. 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
 
7.- Con fecha 2009-2010 se encomienda por el Ayuntamiento de NOAIN la gestión 
de deuda a nombre de TRANSPORTES ANCIANO HNOS SL y por un importe de 
9.492,16 euros correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan en el 
documento adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 2009-2010, 
 
Con fecha 28/07/2008 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento Concursal número 161/2008. Se adjunta auto de declaración de 
concurso 
 
El atención al artículo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 
posterior a la declaración del concurso, 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
 
COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS CONTRA LA MASA ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL TRANSPORTES ANCIANO HNOS. SL 
 
RELACIÓN DE DEUDAS 
 



I.A.E. 2008002000099801 2.332,06 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-008608-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009R -0223-BBC 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-007565-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-005948-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-007267-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-006334-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-006333-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-007333-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-007235-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-1458-AN 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009R -6491-BBL 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-008726-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-007099-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-008635-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-008767-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-008676-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-008768-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION20093892-BMW 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-5739-AM 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION20096764-DCW 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-6026-AW 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-006754-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-007910-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-0071 97-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION20098019-CJT 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-007196-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION20095 -002855-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2009NA-00681 2-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION20095 -002802-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-008608-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010R-0223-BBC 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-007565-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-005948-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-007267-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-006334-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-006333-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-007333-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-007235-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-1458-AN 123,45 



IMPUESTO CIRCULACION2010R -6491-BBL 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-008726-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-007099-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-008635-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-008767-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-008676-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-008768-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION20103892-BMW 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-5739-AM 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION20106764-DCW 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-6026-AW 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-006754-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-007910-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-007197-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION20108019-CJT 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-007196-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION20105 -002855-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION2010NA-006812-R 123,45 
IMPUESTO CIRCULACION20105 -002802-R 123,45 
 
En atención al artículo 154.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se le 
requerirá para que en el plazo razonable de un mes efectúe el pago del crédito 
existente o bien informe a esta Administración de la situación de las gestiones 
efectuadas por los órganos concursales para liquidar la deuda. 
 
 
8.- Con fecha 2009-2010 se encomienda por el Ayuntamiento de NOAIN la gestión 
de deuda a nombre de GN ELECTRODOMÉSTICOS SA y por un importe de 
4.264,08 euros correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan en el 
documento adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 2009-2010, 
 
Con fecha 01/10/2008 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 486/2006. Se adjunta auto de declaración de 
concurso. 
 
En atención al articulo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 
posterior a la declaración del concurso. 



 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
 
COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS CONTRA LA MASA ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL DE GN ELECTRODOMÉSTICOS SA. 
 
RELACIÓN DE DEUDAS 
 
I.A.E. 2009 002000048201 1.066,02€ 
I.A.E. 2010 002000047001 1.066,02€ 
 
En atención al artículo 154.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se le 
requerirá para que en el plazo razonable de un mes efectúe el pago del crédito 
existente o bien informe a esta Administración de la situación de las gestiones 
efectuadas por los órganos concursales para liquidar la deuda, 
 
 
9.- Con fecha 05/10/2009 se encomienda por el Ayuntamiento de Noam la gestión 
de deuda a nombre de Graficas San Cristóbal SA y por un importe de 709,07 
euros correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan en el 
documento adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 05/10/2009. 
 
Con fecha 10/03/2009 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 110/2009. Se adjunta auto de declaración de 
concurso 
 
En atención al artículo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 
posterior a la declaración del concurso. 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
 



10.- Con fecha 15/07/2010 y 15/11/2010 se encomienda por el Ayuntamiento de 
Noáin la gestión de deuda a nombre de Vehículos Nagola, SA y por un importe de 
400,88 euros correspondiente a los ejercicios y conceptos que se detallan en el 
documento adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 15/07/2010 y 15/11/2010. 
 
Con fecha 05/11/2009 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 607/2009. Se adjunta auto de declaración de 
concurso 
 
El atención al articulo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 
posterior a la declaración del concurso, 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
 
COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS CONTRA LA MASA ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL DE VEHÍCULOS NAGOLA SA. 
 
RELACIÓN DE DEUDAS 
 
IVTM año 2010-8831 GBF —49,61 € 
IVTM año 2010— NA3937AW —105,83€ 
IVTM año 2010— 9000 BVG —105,83€ 
IAE año 2010—139,61 € 
 
En atención al artículo 154,2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se le 
requerirá para que en el plazo razonable de un mes efectúe el pago del crédito 
existente o bien informe a esta Administración de la situación de las gestiones 
efectuadas por los órganos concursales para liquidar la deuda. 
 
 
11.- Con fecha 15/11/2010 se encomienda por el Ayuntamiento de NAOIN la 
gestión de deuda a nombre de Urbanizaciones y Construcciones Bayona, SL y por 
un importe de 1.091,07 euros correspondiente a los ejercicios y conceptos que se 
detallan en el documento adjunto. 



 
La deuda se providencia de apremio el 15/11/2010 
 
Con fecha 27/10/2010 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 710/2010. Se adjunta auto de declaración de 
concurso. 
 
El atención al artículo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 
posterior a la declaración del concurso. 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
 
12.-  Con fecha 2009-2010 se encomienda por el Ayuntamiento de Noam la 
gestión de deuda a nombre de Montajes Proyectos y Señalizaciones SL y por un 
importe de 190,11 euros correspondiente a los ejercicios y conceptos que se 
detallan en el documento adjunto. 
 
La deuda se providencia de apremio el 2009-2010. 
 
Con fecha 15/06/2009 se ha declarado el concurso de acreedores según 
procedimiento concursal número 317/2009. Se adjunta auto de declaración de 
concurso 
 
El atención al articulo 55 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, procede 
anular la providencia de apremio dictada ya que la misma se ha dictado en fecha 
posterior a la declaración del concurso. 
 
Asimismo se comunica que aquellos recibos que se generen con posterioridad 
deberán ser comunicados a la Administración Concursal como créditos contra la 
masa, los cuales habrá de ser satisfechos a su vencimiento. 
 
 
COMUNICACIÓN DE CRÉDITOS CONTRA LA MASA ADMINISTRACIÓN 
CONCURSAL DE MONTAJES PROYECTOS Y SEÑALIZACIONES SL 
 
RELACIÓN DE DEUDAS 



 
IVTM - E-6609-BDP año 2010 30,92€ 
 
En atención al articulo 154,2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se 
requerirá para que en el plazo razonable de un mes efectúe el pago del crédito 
existente o bien informe a esta Administración de la situación de las gestiones 
efectuadas por los órganos concursales para liquidar la deuda. 
 
 
La Secretaria explica que se trata de 12 empresas que se encuentran en proceso 
concursal, todas ellas entidades deudoras del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) por diversos conceptos remitidos a la agencia ejecutiva y que a fecha de 
encomienda de deuda ya estaban en este proceso concursal. Geserlocal propone 
que no se anulen las deudas pero que queden en situación de fallidas o se 
trasladen a la Masa de la Administración Concursal, en función de cada caso, 
siendo esta la propuesta efectuada por la agencia ejecutiva. Añade que estas 
cantidades adeudadas al Ayuntamiento no es muy factible que se perciban ya que 
no somos acreedores preferentes. Por ello se trasladará un escrito a las Areas de 
Urbanismo, Impuesto de Circulación, I.A.E. y Catastro para que la deuda que se 
genere por estas empresas de 2011 se trasladen a los Administradores de la 
Masa Concursal para su pago. 
 
Sr. Alcalde entiende que las probabilidades de pago son mínimas pero habrá que 
realizar todos los trámites necesarios. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar la 
propuesta efectuada por la Agencia Ejecutiva Geserlocal, S.L. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PRECIOS POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) EJERCICIO 2011.- 
 
8.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite escrito 
informando que: 
 
Reunida la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, el día 
25 de febrero de 2011, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal de 
Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L. con los siguientes puntos del orden del día: 1.- Cuentas memoria 
2010 Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Calendario y organigrama Polideportivo 



2011. 3.- Presupuesto y proyecto 2011. 4.- Certificado número abonados a fecha 
31 de diciembre de 2010. 5.- Inversiones Gesport parta la Cuenta explotación 
hasta el 20/09/2010. 6.- Precios polideportivo 2011. Solicitud subida precios abono 
invierno, abono verano, anual y curso específicos. Precios piscinas verano 2011: 
abono verano y entradas diarias, bono familiar, abonos de 7 y 15, bonos familias 
en paro (Vº Bº Ayuntamiento). 7.- Solicitudes de Gesport: mejoras piscinas verano 
2011. 8.- Contratar empleados mantenimiento. Domingos y festivos. Cubrir 100% 
horario de lunes a domingo. 9.- Compra desfibriladores. 
 
Sobre el punto “Precios Polideportivo: tanto año 2011 como comparando precios 
2010 y 2011 y su redondeo”. 
 
Se presentan tres propuestas: 
 
a) Aumento 2,80 lineal (condicionado). 
b) Aumento 3,50 (solicitud de Gesport). 
c) Propuesta mixta: 
1.- Subir 2,8% en todas las cuotas y precios, excepto en infantil y mayores 60 
años y pensionistas. 
2.- Subir 3,5% las cuotas y precios de categoría infantil (4-13 años) y mayores de 
60 años y pensionistas. 
3.- Subir 100% en precios de cursos deportivos en los grupos empadronados / no 
abonados y en no empadronados abonados, respecto a las cuotas del grupo  
empadronados / abonados y por otro lado el grupo no empadronados / no 
abonados, subir el 100% sobre las cuotas de empadronados / no abonados y no 
empadronados / abonados. 
 
Se somete a votación y arroja los siguientes resultados: 
 
Propuesta a)  1 voto. 
Propuesta b)  1 voto. 
Propuesta c)  10 votos. 
 
Se acepta la propuesta c), propuesta mixta. 
 
Se presentan los datos numéricos de la propuesta C aceptada por la Comisión. 
 
Se acuerda remitir al Ayuntamiento la propuesta de precios, para su aprobación y 
visto bueno. 
 



Sr. Aranaz manifiesta que, de acuerdo con las conversaciones que ha mantenido 
con Intervención, los precios públicos se deben aprobar en el año anterior para 
que entren en vigor en el año siguiente. Es conocedor que la empresa de gestión 
Gesport dependa de las subidas salariales, etc de cara a determinar estos precios, 
pero hace un ruego para que realicen una previsión de un año para otro, ya que 
entiende que estos precios no tienen que ir estrictamente ligados a salarios o a la 
inflacción ni a nada en concreto. Por ello, entiende que si alguien recurre estos 
precios van a darle la razón y sería conveniente evitar este tipo de problemas. 
 
Sr. Elizari le responde que estos precios se pueden modificar a lo largo del 
ejercicio. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar la 
propuesta c), propuesta mixta. 
 
c) Propuesta mixta: 
 
1.- Subir 2,8% en todas las cuotas y precios, excepto en infantil y mayores 60 
años y pensionistas. 
 
2.- Subir 3,5% las cuotas y precios de categoría infantil (4-13 años) y mayores de 
60 años y pensionistas. 
 
3.- Subir 100% en precios de cursos deportivos en los grupos empadronados / no 
abonados y en no empadronados abonados, respecto a las cuotas del grupo  
empadronados / abonados y por otro lado el grupo no empadronados / no 
abonados, subir el 100% sobre las cuotas de empadronados / no abonados y no 
empadronados / abonados. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PRECIOS PISCINAS DE VERANO 
EJERCICIO 2011.- 
 
9.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite escrito 
informando que: 
 
Reunida la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, el día 
25 de febrero de 2011, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal de 
Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L. con los siguientes puntos del orden del día: 1.- Cuentas memoria 



2010 Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Calendario y organigrama Polideportivo 
2011. 3.- Presupuesto y proyecto 2011. 4.- Certificado número abonados a fecha 
31 de diciembre de 2010. 5.- Inversiones Gesport parta la Cuenta explotación 
hasta el 20/09/2010. 6.- Precios polideportivo 2011. Solicitud subida precios abono 
invierno, abono verano, anual y curso específicos. Precios piscinas verano 2011: 
abono verano y entradas diarias, bono familiar, abonos de 7 y 15, bonos familias 
en paro (Vº Bº Ayuntamiento). 7.- Solicitudes de Gesport: mejoras piscinas verano 
2011. 8.- Contratar empleados mantenimiento. Domingos y festivos. Cubrir 100% 
horario de lunes a domingo. 9.- Compra desfibriladores. 
 
Sobre el punto “Precios piscinas verano 2011”. 
 
Se presenta y acepta propuesta mixta: 
 
- En precios abono verano y bonos 7 y 15 días. 
- 3,50% en precios infantiles (4-13 años) y mayores 60 años y pensionistas. 
- 2,80% en resto de precios. 
- Abonos familiar: 2,80% de aumento. 
 
Se acuerda remitir al Ayuntamiento la propuesta de precios, para su aprobación y 
visto bueno. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar los Precios de las Piscinas 
de verano año 2011, según propuesta presentada por el Patronato Municipal de 
Deportes de Noáin. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, PRECIOS BAR POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) EJERCICIO 2011.- 
 
10.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite escrito 
informando que: 
 
Reunida la Comisión de seguimiento del Polideportivo Municipal de Noáin, el día 
25 de febrero de 2011, constituida por la Junta Rectora del Patronato Municipal de 
Deportes del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y la empresa de gestión 
Gesport, S.L. con los siguientes puntos del orden del día: 1.- Cuentas memoria 
2010 Polideportivo Municipal de Noáin. 2.- Calendario y organigrama Polideportivo 
2011. 3.- Presupuesto y proyecto 2011. 4.- Certificado número abonados a fecha 
31 de diciembre de 2010. 5.- Inversiones Gesport parta la Cuenta explotación 



hasta el 20/09/2010. 6.- Precios polideportivo 2011. Solicitud subida precios abono 
invierno, abono verano, anual y curso específicos. Precios piscinas verano 2011: 
abono verano y entradas diarias, bono familiar, abonos de 7 y 15, bonos familias 
en paro (Vº Bº Ayuntamiento). 7.- Solicitudes de Gesport: mejoras piscinas verano 
2011. 8.- Contratar empleados mantenimiento. Domingos y festivos. Cubrir 100% 
horario de lunes a domingo. 9.- Compra desfibriladores. 
 
Sobre el punto “Precios bar polideportivo”. 
 
Se presenta y acepta propuesta de precios presentada: unos precios van a la baja 
y otros suben, incluso por encima del IPC. 
 
Se acuerdo remitir al Ayuntamiento la propuesta de precios, para su aprobación y 
visto bueno. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar la propuesta de precios del 
bar del polideportivo presentada por el Patronato Municipal de Deportes de Noáin. 
 
 
PUNTO 14º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA DE LA PARCELA 2711 – POLÍGONO TALLUNTXE DE 
NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO 
POR CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES NOÁIN, S.L.- 
 
Don Jesús Iribarren Zugaldia, con domicilio en Calle Hermanos Imaz 6 bajo de 
Pamplona en representación de Construcciones y Urbanizaciones Noáin S.L., 
solicita la tramitación del expediente de modificación pormenorizada de la parcela 
2711 – Polígono Talluntxe de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) 
con el objeto de conseguir un cambio en los lindes de la parcela para poder salir 
desde el sótano a la calle a través de una vía de salida peatonal en el lateral. 
 
Visto el informe técnico de fecha 10 de marzo de 2011 y el informe jurídico de 
fecha 16 de marzo de 2011. 
 
Sr. Aranaz indica que este punto quedó la duda en la Comisión de Urbanismo 
sobre la titularidad de los terrenos. 
 
Sr. Elizari le responde que por tal motivo, continuará el expediente y con 
anterioridad a la aprobación definitiva se deberá comprobar dicha titularidad. 
 



Sr. Aranaz informa que si se demuestra que el propiedad municipal habría que 
vender este terreno. 
 
Sr. Elizari le responde afirmativamente. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) la aprobación inicial del expediente 
de modificación pormenorizada de la parcela 2711 – Polígono Talluntxe de Noáin 
del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) con las indicaciones de los informes 
técnico y jurídico, promovido por Don Jesús Iribarren Zugaldía, en representación 
de Construcciones y Urbanizaciones Noáin S.L., publicándose dicho anuncio en el 
Boletín Oficial de Navarra, durante el plazo de un mes, al objeto de que pueda ser 
examinado y formular las alegaciones que se estimen oportunas, conforme a la 
Ley Foral 35/2002 de 20 de Diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo.  
 
Antes de la aprobación definitiva, se deberá comprobar la titularidad de los 
terrenos comprendidos entre las naves del Polígono Talluntxe I de la parcela 2711. 
  
 
PUNTO 15º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE 
DETALLE PARA LAS CONSTRUCCIONES DE DOS EDIFICACIONES EN LA 
PARCELA 18.2 DEL POLÍGONO 5 DE TORRES DE ELORZ, PROMOVIDO POR 
D. E.G.I.- 
 
Visto el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 11 de marzo de 2011. 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en Pleno de 1 de diciembre de 2010 y 
publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 159 de 31 de diciembre de 2010 y 
habiéndose sometido dicha información pública durante el tiempo establecido y no 
habiendo habido alegaciones. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor), la 
aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la construcción de dos 
edificaciones en la parcela 18.2 del Polígono 5 de Torres de Elorz, promovido por 
Don E.G.I., publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y 
remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de Ordenación del Territorio,  siempre 
en lo que a este Ayuntamiento.  
 
 
PUNTO 16º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE DE 
LA PARCELA 96 DEL POLÍGONO 5 DE TORRES DE ELORZ DEL PLAN 



MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR D. J.I.G.F.- 
 
Don J.I.G.F. solicita la tramitación del Estudio de Detalle  de la parcela 96 de 
Polígono 5 de Torres de Elorz con el objeto de la determinación de alineaciones 
referentes a la parcela y así poder legalizar un pequeño edificio erigido junto al 
lindero suroeste del edificio. 
 
Visto el informe técnico de fecha 21 de marzo de 2011 y el informe jurídico de 
fecha 23 de marzo de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) la 
aprobación inicial del Estudio de Detalle de la parcela catastral 96 del polígono 5 
de Torres de Elorz del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico, promovido por Don J.I.G.F. y  se 
notificará a los vecinos colindantes, publicándose dicho anuncio en el Boletín 
Oficial de Navarra y diarios editados en Navarra, durante el plazo de veinte días, al 
objeto de que pueda ser examinado y formular las alegaciones que se estimen 
oportunas, conforme a los artículos 76, 74 y 62  de la Ley Foral 35/2002, de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 17º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
ESTRUCTURANTE DE AMPLIACIÓN DEL SUELO URBANO EN LA PARCELA 
334 DEL POLÍGONO 6 DE ZULUETA DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR VIVABARRI INVERSIONES, S.L.- 
 
INVERSIONES VIVABARRI S.L., solicita la tramitación del expediente de 
modificación estructurante de ampliación del suelo urbano en la parcela 334 del 
Polígono 6 de Zulueta del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Visto el informe técnico de fecha 31 de marzo de 2011 y el informe jurídico de 
fecha 4 de abril de 2011. 
 
A la vista del escrito del Concejo de Zulueta de solicitud de que se incorpore parte 
de la parcela 377 del polígono 6 de Zulueta a esta modificación. 
 
Comunicado el propietario de dicha parcela, Don C.M.L., indica que no tiene 
ninguna intención de que su parcela entre en este expediente, por tanto la 
aprobación será tal y como estaba en el Proyecto inicial. 
 



Sr. Elizari explica que se comentó en la Comisión de Urbanismo que se trata de 
una promoción con una línea irregular en una de las zonas, y que tanto el Concejo 
de Zulueta y el técnico municipal técnico querían darle continuidad para lo que 
hacia falta la cesión de una parcela de un particular para construir una acera. Este 
propietario no quiere ceder ningún metro pero la promoción puede continuar según 
opinión de los técnicos. 
 
Sr. Aranaz considera que si se trata de un tema de interés público, manifestó en 
Comisión que se hiciese y se repercutieran los gastos en función al sistema 
urbanístico que se emplee. 
 
Sr. Alcalde le responde que la promoción puede continuar y que el único motivo 
para la cesión de esta parcela son motivos estéticos y entiende que no se puede 
imponer al propietario ya que no hay causas de interés público. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) la aprobación inicial de la 
modificación estructurante de ampliación del suelo urbano en la parcela 334 del 
Polígono 6 de Zulueta del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por 
Vivabarri Inversiones S.L., con las indicaciones de los informes técnico y jurídico, 
publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, durante el plazo de 
un mes, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y Diarios editados en Navarra, 
al objeto de que pueda ser examinado y formular las alegaciones que se estimen 
oportunas, conforme a la Legislación Vigente de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. 
 
 
PUNTO 18º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y 
VINCULANTES, VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 
DISTRIBUCIONES ALIMENTARIAS SAIOA S.L.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 23 de marzo de 2011 y el informe jurídico de 
fecha 24 de marzo de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
conceder la licencia de obras para la actividad almacenaje y distribución de 
productos alimenticios con las indicaciones de los informes técnico y jurídico a la 
empresa Distribuciones Alimentarias Saioa S.L. 



 
 
CONSTRUCCIONES HNOS.  MOLINO DE LA ROSA S.I.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 24 de marzo de 2011 y el informe jurídico de la 
misma fecha. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obras para 
reparación de cubierta y permiso de ocupación de vía pública para la instalación 
de andamios y medios auxiliares con las indicaciones de los informes técnico y 
jurídico a CONSTRUCCIONES HNOS.  MOLINO DE LA ROSA S.I, con domicilio 
en Pamplona, Calle Ororbia 2 – 1º C,  en representación de la Comunidad de 
Propietarios de la Calle Real nº 64 de Noáin con N.I.F.: H31346455. 
 
 
HARIVASA 2000 S.A., con domicilio en Noáin, Ctra. Salinas s/n de Noáin, solicita 
licencia de obras para nave almacén en la parcela 148 del polígono 1 de Noáin, 
disponiendo autorización ambiental integrada para llevarla a cabo. 
 
Visto el informe técnico de fecha 21 de marzo de 2011 y el informe jurídico de 
fecha 23 de marzo de 2011. 
 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obras para 
nave almacén en la parcela 148 del polígono 1 de Noáin con las indicaciones de 
los informes técnico y jurídico a la empresa Harivasa 2000 S.A. 
 
 
CANAL EZCABA – 1 S.L. UNIPERSONAL, con domicilio en Pamplona, Calle Baja 
Navarra 34 – 36, solicita licencia de obra civil, sin uso de adecuación de 3 locales 
para sociedades gastronómicas privadas en las parcelas P23, P24 de la Unidad 
de Ejecución U.E. 4.4 de Noáin. 
 
Visto el informe técnico de fecha 1 de marzo de 2011 y el informe jurídico de fecha 
8 de marzo de 2011. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) conceder la licencia de obra civil, 
sin uso de adecuación de 3 locales para sociedades gastronómicas privadas en 
las parcelas P23, P24 de la Unidad de Ejecución U.E. 4.4 de Noáin con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a Canal Ezcaba 1 S.L. 



 
 
TORRES DE ELORZ.- 
 
DON E.G.I.- 
 
Visto el informe técnico de fecha 31 de marzo de 2011 y el informe jurídico de 
fecha 4 de abril de 2011. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
informar favorablemente la solicitud de licencia de obras para garaje, trastero, 
porche y piscina en la parcela 18 del polígono 5 de Torres de Elorz con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a Don E.G.I. 
 
 
VARIOS.- 
 
Vista la alegación de fecha 17 de febrero de 2011 de la empresa Nissan Forklift 
con domicilio en el Polígono Mocholí, Calle Río Elorz, 2 de Noáin y  que indica lo 
siguiente: 
 
Don J.M.G.G., en Representación de la Empresa Nissan Forklift España S.A. con 
C.I.F. A31.504.111, ante la aprobación inicial del Estudio de Detalle por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), promovido por la Empresa Mundo 
Solidario S.L. con domicilio en Calle Río Elorz N° 12 de Noáin, con el objeto de 
modificar las alineaciones actuales en la parcela 355 del Polígono 1 del catastro 
de Noáin para la ampliación de la nave existente, presenta la siguiente: 
 
ALEGACION:  
 
PRIMERA.- Nissan Forklift España S.A. no ve inconveniente en la modificación de 
la alineación propuesta en el Estudio de Detalle promovido por la empresa Mundo 
Solidario S.L., siempre y cuando se amplíe el citado Estudio de Detalle en la parte 
correspondiente a Nissan, de tal forma que Nissan pueda ampliar en un futuro su 
edificio hasta los 20 cm del muro de separación entre ambas parcelas al igual que 
lo realizado por Mundo solidario S.L.  
 
La ampliación del Estudio de detalle, habría de realizarse en la parcela propiedad 
de Nissan 143 del Polígono 1 del Catastro de Noáin.  
 



Vista la contestación de fecha 24 de febrero de 2011, por parte de Don D.D.L.P.R. 
en representación de la empresa Mundo Solidario, S.L.. con NIF.:B31627896, ante 
la alegación a la aprobación inicial de Estudio de detalle por el Ayuntamiento de 
Noáin-Valle de Elorz promovido por Mundo Solidario, S.L. sita en el Río Elorz, 12 
de Noáin, con motivo de modificar las alineaciones actuales de la parcela 355 del 
polígono 1 del catastro Noáin para la ampliación de la nave existente, presenta la:  
 
ACEPTACIÓN  
 
Mundo Solidario, S.L. acepta los términos en los que NISSAN no ve inconveniente 
a la modificación de la alineación propuesta por nuestro Estudio de Detalle.  
 
De tal forma aceptamos que NISSAN pueda ampliar en un futuro su edificio hasta 
los 20 cm del muro de separación entre ambas parcelas.  
 
La ampliación del Estudio de Detalle, habría de realizarse en la parcela propiedad 
de NISSAN 143 del polígono. 1 del catastro de Noáin.  
 
Sra. Del Río solicita que Nissan pague todo el Estudio de Detalle y no se repercuta 
a Mundo Solidario. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
que se pasará a aprobación definitiva cuando Mundo Solidario, presente el Estudio 
de Detalle ampliado a la parcela 143, del polígono 1 de Noáin, propiedad de 
Nissan Motor Ibérica solamente en el tramo que comprende frente a Mundo 
Solidario. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y ORDENACION 
DEL TERRITORIO.- SERVICIO DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO.- 
 
El Director General de Vivienda de Ordenación del Territorio ha dictado la 
siguiente Resolución: 
 
RESOLUCION 139, de 21 de febrero de 2011, del Director General de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, por la que se aprueba inicialmente el Estudio de Detalle 
de las parcelas 5-I y EM-07 de la 2ª y 3ª Fase de la Ciudad del Trasporte de 
Pamplona S.A., promovido por CIUDAD DEL TRANSPORTE DE PAMPLONA 
S.A., SANCO G.M UTE Y VICARLI S.A. 



 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se comunicará al Arquitecto Técnico municipal 
que en el plazo de alegaciones, informe del expediente que se encuentra en el 
Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio, Calle Alhondiga nº 1 – 1º 
de Pamplona. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINSTRACION LOCAL.- 
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS LOCALES.- 
 
El Plan de Inversiones Locales para el periodo 2009-2012, aprobado mediante 
acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 5 de octubre de 2009, incluye para el 
año 2012 la inversión denominada “Reurbanización del barrio de San Juan, Fase 
I”, promovida por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Con fecha 10 de febrero de 2011, se ha procedido a la apertura del oportuno 
expediente, designándose al instructor del mismo. 
 
DATOS DEL EXPEDIENTE 
 
Obra: Reurbanización del barrio de San Juan, Fase I. 
Entidad Local: Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
Nº de expediente: 52087E-M-12 
Instructor: J.I.B.S. 
 
Deberá presentar en el Departamento de Administración Local antes del 1 de 
mayo de 2011, toda la documentación señalada en el artículo 44 del Decreto Foral 
5/2009, de 19 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley Foral 16/2008 de 24 de octubre, del Plan de Inversiones Locales para el 
periodo 2009-2012 (BON nº 21 de 18 de febrero de 2009). 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINSTRACION LOCAL.- 
SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS LOCALES.- 
 
El Plan de Inversiones Locales para el periodo 2009-2012, aprobado mediante 
acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 5 de octubre de 2009, incluye para el 



año 2012 la inversión denominada “Reurbanización del barrio de San Juan, Fase 
I”, promovida por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Con fecha 10 de febrero de 2011, se ha procedido a la apertura del oportuno 
expediente, designándose al instructor del mismo. 
 
DATOS DEL EXPEDIENTE 
 
Obra: Reurbanización Calle Inmaculada 
Entidad Local: Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
Nº de expediente: 951991E-M-12 
Instructor: J.I.B.S. 
 
Deberá presentar en el Departamento de Administración Local antes del 1 de 
mayo de 2011, toda la documentación señalada en el artículo 44 del Decreto Foral 
5/2009, de 19 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley Foral 16/2008 de 24 de octubre, del Plan de Inversiones Locales para el 
periodo 2009-2012 (BON nº 21 de 18 de febrero de 2009). 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
darse por enterados. 
 
 
MINISTERIO DE FOMENTO.- AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AEREA.- 
 
OFICIO: Expediente |10-0048 de fecha 10/03/2011 de comunicación de 
Resolución favorable de Expediente de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en 
materia de Servidumbres Aeronáuticas a la construcción o instalación de placas 
fotovoltaicas sobre un edificio ya existente - AYUNTAMIENTO, siempre que se 
realice en el emplazamiento y con las características indicadas en los documentos 
que acompañaban a la solicitud. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
MINISTERIO DE FOMENTO.- AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD AEREA.- 
 
OFICIO: Expediente |10-0050 de fecha 10/03/2011 de comunicación de 
Resolución favorable de Expediente de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en 
materia de Servidumbres Aeronáuticas a la construcción o instalación de placas 



fotovoltaicas sobre un edificio ya existente – CENTRO CULTURAL, siempre que 
se realice en el emplazamiento y con las características indicadas en los 
documentos que acompañaban a la solicitud. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E 
INTERIOR.- SERVICIO DE SECRETARIADO DEL GOBIERNO.- 
 
El Gobierno de Navarra, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2011, 
acuerda iniciar la tramitación del “Plan Especial del Sistema General Aeroportuario 
de Pamplona – Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal  Aeropuerto de 
Pamplona” – Diciembre 2010 y se somete el expediente por el plazo mínimo de un 
mes a los trámites simultáneos de información pública y de audiencia a los 
Ayuntamientos afectados. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se comunicará al Arquitecto Técnico municipal 
que en el plazo de alegaciones, informe del expediente que se encuentra en el 
Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio, Calle Alhondiga nº 1 – 1º 
de Pamplona. 
 
 
GAS NAVAVARRA S.A.- 
 
Con fecha 12 de noviembre de 2010, se le requiere a Gas Navarra S.A. nuevo 
aval de 30.000 € para responder ante el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
de los posibles desperfectos causados con ocasión de las obras que realizan en el 
conjunto del municipio de este Ayuntamiento al quedar el aval presentado en su 
día de 1.500.000 pesetas ya desfasado. 
 
Gas Navarra, responde que le parece excesiva la cantidad de 30.000 € y que le 
parece justa la cantidad de 15.000 € como aval para responder y subsanar 
sustitutoriamente defectos aparecidos con ocasión de las obras y cuya reparación 
no haya sido efectuada por la empresa contratista en el plazo y forma indicados 
por el Ayuntamiento. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
requerir a Gas Navarra un aval por la cantidad de 20.000 €, para responder ante el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de los posibles desperfectos causados 



con ocasión de las obras que realizan en el conjunto del municipio de este 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
DON J.O.A. 
 
EXPONE:  
 
Mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Noáin - Valle de Elorz de fecha 
29 de Julio de 2010 se aprobó definitivamente el proyecto de reparcelación de la 
Unidad de Ejecución U.E 3.2 del área 3 de Elorz ( Navarra), promovido por la 
Junta de Compensación de dicha unidad.  
 
Dicho proyecto de reparcelación ya ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad.  
 
Actualmente se encuentra en tramitación, la aprobación definitiva del Proyecto de 
Urbanización de la Unidad de Ejecución U.E 3.2 del área 3 de Elorz, redactado por 
el ingeniero Industrial D. Carlos Ros Zuasti.  
 
Debido a la grave crisis inmobiliaria en que nos encontramos, la mayoría de 
propietarios incluidos en la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución U.E 
3.2 del área 3 de Elorz no están dispuestos a iniciar la ejecución de las obras de 
urbanización de la unidad.  
 
No obstante y como propietario de la parcela nº 1 resultante de la Reparcelación 
de dicha unidad, señalar mi interés en proceder a la construcción de una vivienda 
a la mayor brevedad posible.  
 
Para ello propongo que la urbanización de la citada unidad se realice en dos 
fases, vinculando la fase 1ª a la edificación en la parcela resultante nº 1, Y la fase 
2a a la edificación en el resto de parcelas resultantes.  
 
El ámbito de la fase 1ª se determinará en condiciones con los servicios técnicos 
del Ayuntamiento de Noáin – Valle de Elorz, de tal forma que se garantice que la 
vivienda a construir nº 1 cuente con todos los servicios urbanísticos legalmente 
exigidos. 
 
La 2a fase contemplará la ejecución del ámbito restante de la unidad de ejecución.  
 
De una primera evaluación económica del ámbito que podría alcanzar la fase 1ª 



se calcula que supone la ejecución de aproximadamente el 15% del proyecto de 
urbanización, (la parcela nº 1 está gravada con el 16,263% de la cuenta de 
liquidación del proyecto de reparcelación).  
 
Las actuaciones a realizar para formalizar la propuesta señalada serían las 
siguientes:  
 
~ Determinación con los servicios técnicos del Ayuntamiento del ámbito a 
urbanizar en la fase 1a.  
 
~ Suscripción de un convenio urbanístico de gestión, entre el Ayuntamiento de 
Noáin - Valle de Elorz, Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución U.E 3.2 
del área 3 de Elorz y D. J.O.A., al objeto de determinar la ejecución de la unidad 
en 2 fases, garantizando que el importe correspondiente a la fase 1a se anticipa 
por D J.O.A. a la Junta de Compensación, sin perjuicio de que subsista la carga 
urbanística de la parcela hasta la conclusión de las obras de urbanización de la 
totalidad de la unidad.  
 
Entendemos que con ello no sería preciso avalar las obras de urbanización 
contempladas en la fase 2a.  
 
A la vista de lo cual, solicito se estime la propuesta formulada, al objeto de 
posibilitar la construcción de una vivienda en la parcela nº 1 de la Unidad de 
Ejecución U.E. 3.2 del Área 3 de Elorz. 
 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
que tome una solución respecto a su vivienda o hacer una Unidad Nueva con su 
vivienda o continuar los trámites de esta por fases. A lo cual este Ayuntamiento 
estaría conforme si cumple todos los requisitos tales como aprobación en primer 
lugar de la Junta de Compensación de la U.E. 3.2 de Elorz del Plan Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz) de hacer por fases y continuar con la valoración de su fase 
y del resto por separado y dar al Ayuntamiento una solución para el aval de las 
obras de la segunda fase, también aprobadas por la Junta de Compensación. 
 
 
JUZGADO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO Nº 2.- 
 
AUTO Nº 45/11 al Procedimiento Ordinario 42/2010 
 



Se declara terminado el procedimiento interpuesto por el Procurador Don A.M.G., 
en nombre y representación de DISTRIBUIDORA NAVARRA DE PINTURAS S.L., 
DOÑA M.I.B.G., con D. A.S.O., D. M.A.C., NASEL SEGURIDAD ELECTRÓNICA 
S.L. Y ON EGIN ETA ON EDA S.L., sin que proceda realizar pronunciamiento 
alguno respecto de las costas causadas. 
 
Sr, Elizari explica que es un contencioso con propietarios del Polígono Arbide que 
se ha resuelto por vía extrajudicial. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E 
INTERIOR.- SERVICIO DE SECRETRIADO DE GOBIERNO.- 
 
El Gobierno de Navarra, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2011, adoptó 
entre otros el siguiente acuerdo: 
 
“ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 28 de febrero de 2011, por lo que se 
resuelve el trámite de información pública correspondiente al segundo, tercer y 
cuarto expediente de modificación/actualización del Plan Territorial de 
Infraestructuras en la Comunidad Foral de Navarra presentado por “Vodafone 
España, S.A.” 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 19º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- PETICIÓN A EFECTUAR A LA FEDERACION NAVARRA DE MUNICIPIOS Y 
CONCEJOS en relación al Plan de Igualdad de Oportunidades de Mujeres y 
Hombres: 
 
“Estimado Presidente de la FNMC 
 
Me pongo en contacto con Ud. Para hacerle llegar una petición como Alcalde de 
Noain-Valle de Elorz en relación a la formación de nuevos corporativos/as. 
 
Desde este ayuntamiento nos adherimos a la petición que han realizado otros 



ayuntamientos de Navarra y vemos necesaria la formación sobre la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres. 
 
Sería muy conveniente que las distintas nuevas corporaciones que surjan a partir 
del 22 de mayo contasen con una formación en relación a la perspectiva de 
género y a la igualdad de oportunidades en la gestión municipal. 
 
Asimismo, le hago llegar la necesidad de que las futuras ofertas formativas de la 
FNMC dirigidas a las trabajadoras/es de la administración incluyan contenidos de 
igualdad de oportunidades en las distintas áreas municipales. 
 
Este municipio cuenta con un Plan de Igualdad de Oportunidades de Mujeres y 
Hombres, que coordina la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de la 
Zona de Noain, y que tiene como área transversal la integración del principio de 
igualdad de oportunidades en la administración local. En esta área se contempla la 
formación de las/los corporativos/as y del personal técnico en estas materias. 
 
A la espera de respuesta, se despide atentamente 
 
La Secretaria informa que es un escrito redactado por la Técnica de Igualdad de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales de Base, que van a mandar todos los 
Ayuntamientos que componen esta entidad y que se presenta al Pleno para su 
información con carácter previo a su remisión a la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados y remitir este 
escrito a la Federación Navarra de Municipios y Concejos. 
 
 
2.- D. A.G.V., remite escrito informando que el remolque marca Eiffelland, 
matrícula R-6325-BCG, lo puso a su nombre en fecha 11 de septiembre de 2008 y 
fue transferido a un tercero con fecha 12 de septiembre de 2008. No obstante en 
el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) le ha girado los Impuestos de 
Circulación del referido vehículos de los años 2009, 2010 y 2011. Por ello solicita 
la devolución del importe pagado en 2009 y 2010, y la anulación del referido 
tributo correspondiente al ejercicio 2011. 
 
Visto el informe de los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación, se acuerda 
por unanimidad (11 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 



 
3.- D. C.A.I., en nombre y representación de NOAINGO GAU ESKOLA, remite 
escrito informando que como cada dos años en 2011 se celebrará la marcha a 
favor del euskera denominada como KORRIKA. Entre el 7 y el 17 de abril, tras 
más de diez años, en esta ocasión pasará por Noáin, concretamente el día 8 de 
abril hacía las 1,30 horas de la madrugada. Por ello solicita al Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) ayuda económica para comprar los kilómetros de Noáin. 
 
Sra. Del Río informa que son 3 kilómetros el recorrido de la Korrika por Noáin, que 
ha comprobado la Noaingo Gau Eskola. 
 
Sr. Elizari, en nombre de UPN, informa que no está por la labor de subvencionar 
este evento, cuando es un acto totalmente político. Por ello no está de acuerdo en 
destinar fondos municipales para que otros hagan política. Si fuese una carrera 
sana, sin  carácter político, estaría completamente a favor, pero defienden 
posturas de apoyo a presos, etc y otros aspectos que no tienen nada que ver con 
la Korrika.  
 
Opinión compartida por Sr. Arizcuren, añadiendo que a la cabeza de la Korrika con 
carteles de apoyo a presos y se hace mucha política con este acto y no está de 
acuerdo en participar con ella. 
 
Sra. Del Río, en nombre de EET, considera que siempre puede haber alguien que 
aproveche el tirón para hacer propaganda pero como organización no tiene 
carácter político, no sabe si otros grupos o agentes que lo hacen. Entiende que el 
Euskera debiera ser un idioma oficial para todos y no tener que pagar cursos en 
AEK, con ella individualmente realiza y paga y cree que debiera tener derecho a 
esa educación en Euskera, reiterando que la Korrika es apolítica y es un evento en 
defensa del Euskera organizada por AEK.  
 
Sr. Mundiñano, en nombre de NB, indica que la Korrika es apolítica aunque habrá 
grupos que se aprovechen de este evento, como ocurre en el fútbol en el del 
Reyno de Navarra con claros tintes políticos y no por ello no se puede acusar a 
Osasuna por hacer política, ni cerrar el campo de fútbol. Añade que hace dos años 
y a raíz de hechos similares al paso por Diputación y se denunció a la Korrika y  
ahora le han dado la razón en el juicio. No se puede esperar que la gente se 
aproveche de estos eventos. 
 
Sr. Arizcuren le responde que se da otro tipo de subvenciones al Patronato de 
Cultura y sabemos cual es el fin de estos recursos y en este caso no está tan 



claro, y por tanto, su oposición a esta solicitud. 
 
Sra. Del Río añade que estos hechos son totalmente incontrolables por parte de la 
organización, cuando participa tanta gente de todos los partidos. 
 
Sr. Elizari considera que todo se puede controlar y que generalmente finaliza con 
este tipo de actos políticos. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSOE, señala que la Korrika es una manifestación 
legítima y legal y que no tiene otra connotación que, al ser una marcha itinerante, 
según por donde pase o las circunstancias que se den, pueden haber 
manifestaciones que nos puedan desagradar y podemos incluso condenar, pero 
eso no empaña la labor de promoción del Euskera que están planteando y los 
fines que se persiguen, que es recaudar dinero para esa promoción. Siempre ha 
apoyado y participado en la Korrika, y no le agradan ciertas manifestaciones que 
se vierten, pero apoyaría la Korrika, aunque se puede ayudar de otras formas, 
mediante actuaciones a favor del Euskera programadas por el Ayuntamiento. 
Reiterando que la Korrika es una manifestación a favor del Euskera. 
 
Sr. Balda, en nombre de AVE, indica que está de acuerdo con las manifestaciones 
de Sr. Aranaz, entendiendo que es una manifestación popular muy arraigada 
desde hace muchos años a favor del Euskera y que se debe apoyar. 
 
Sr. Arizcuren señala que él preferiría destinar los 100 € a la Formación de Adultos 
ya que sabe lo que hace, pero en la Korrika no se puede controlar. 
 
Sra. Del Río informa que el día 1 de abril se celebró la Korrika Txiki en el Colegio 
con todos niños de diferentes orígenes y culturas. 
 
Sr. Elizari considera que le parece extraordinario que se celebre este tipo de 
eventos pero no es correcto que pidan dinero, ya que hay otras actividades a favor 
del Euskera que se conoce el destino de este dinero. Añade que todas actividades 
se pueden controlar y que estaría a favor de la Korrika si no tuviese esos tintes 
políticos. 
 
Sra. Del Río indica que la organización de estos eventos generan una serie de 
gastos y para ello se pide este dinero. 
 
Sr. Elizari le responde que es partidario de subvencionar a otro tipo de actividades 
a favor del Euskera y no en una Korrika, ya que considera el dinero mejor 



destinado. 
 
Pasado el tema a votación, se acuerda por mayoría (4 votos a favor AVE, EET, 
PSOE y NB 7 votos en contra UPN), denegar la subvención solicitada por Gau 
Eskola de Noáin para subvencionar el recorrido de la Korrika. 
  
 
4.- JARDILAND, remite escrito ofreciendo sus más sinceras disculpas por un error 
de impresión en la portada del folleto de apertura Jardiland Pamplona. Donde, a 
modo de guiño provincial, se ha utilizado la imagen del Parque de los Sentidos de 
Noáin y por error se ha omitido sin salir impresa a pie de foto la referencia tanto 
del nombre del parque como del Ayuntamiento al que corresponde. 
 
Su intención no ha sido ni será, en ningún caso, provocar malestar alguno por este 
error, del cual son consciente, toman nota y se comprometen para próximas y 
futuras ediciones, donde ya se verá subsanado, a que no vuelva a suceder 
nuevamente. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) 
darse por enterados. 
 
 
5.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES, remite acuerdo de sesión 
celebrada el día 25 de marzo de 2011, que indica lo siguiente: 
 
PUNTO 3.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, PROPUESTAS GASTO ABONOS 
COMPRADOS A GESPORT AÑOS 2010 Y 2011 
 
Se da el visto bueno a las siguientes propuestas. Remitir al Ayuntamiento para su 
ratificación y vº bº y a Gesport para su conocimiento. 
 
1.- Sortear 20 abonos de invierno entre los que han sacado el abono de verano, 
empadronados en Noain (Valle de Elorz).  
 
El que esté interesado en el sorteo, que lo manifieste en el Polideportivo. El sorteo 
para > 16 años. El sorteo se realizará a mediados de agosto y el abono será de 
septiembre 2011 a mayo 2012. CON BANDO EN MAYO (ADJUNTO) 
 
2.- Comprar máquinas sala musculación con el dinero asignado a subvencionar 
calles piscina para Colegio, Instituto y Club natación, ya que se pagará, dicho 



coste de alquiler de calles de piscina cubierta, con la compra de estos abonos por 
valor de 13.149,53 €; año 2011 
 
3.- Regalar abono a niños/as en acogida, por familias de Noain (Valle de Elorz) 
empadronadas, temporada verano 2011 y menores de edad. Será obligatorio 
acreditar que es niño/a en acogida con un certificado. CON BANDO EN ABRIL 
(ADJUNTO) 
 
4.- Abonos verano familias en paro empadronadas en Noain (Valle de Elorz) 
(aprobado en reunión de 28 de febrero de 2011) por la Comisión de seguimiento 
del Polideportivo municipal de Noain. CON BANDO EN ABRIL  
 
5.- Regalo premio carteles programa fiestas, comunicárselo por escrito al 
Patronato de Cultura. 
 
6.- Sortear 20 abonos de gimnasio – sala musculación entre los que tengan abono 
anual empadronados en Noain (Valle de Elorz), mayores de 17 años (incluidos). 
Todo el que esté interesado que lo manifieste en el Polideportivo. CON BANDO 
EN MAYO (ADJUNTO) 
 
 
7.- Regalar un abono anual de piscinas / zona de aguas a cada Club de Noain 
(Valle de Elorz) con el fin de que hagan un sorteo entre los vecinos de Noain 
(Valle de Elorz) para recaudar fondos para el club. 
 
Se acuerda publicar dichas propuestas en la revista Bidezarra y sacar Bando 
municipal en cada propuesta, en fechas a coordinar con Deportes. 
 
Sr. Elizari informa que se ha retirado el punto nº 5 de este escrito a petición del 
Patronato de Cultura. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) aprobar la propuesta de gasto de 
abonados comprados a Gesport año 2010 y 2011. 
 
 
6.- MADRE CORAJE, remite informe técnico del proyecto “Incremento de la 
producción y transformación agropecuaria en la Microcuenca del río Ichu MEGA 
ICHU – Huancalvelica – Perú”, que financió el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) en la convocatoria de subvenciones a proyectos de cooperación año 2010. 
 



Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
7.- UNHCR-ACNUR, remite escrito informando que los acontecimientos que están 
sacudiendo a distintos países del norte de Africa y de Oriente Medio han estallado 
de forma dramática en Libia, solicitando una ayuda de emergencia al 
Ayuntamiento de Noáin para el mantenimiento de los refugiados provocados por 
este conflicto.  
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados de esta 
solicitud, dejándola pendiente del reparto de subvenciones a proyectos de 
cooperación con Países del Tercer Mundo (0,7%) año 2011. 
 
 
8.- FUNDACIÓN VICENTE FERRER.- Remite escrito transmitiendo su más 
sincero agradecimiento por el apoyo y colaboración del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz), contribuciones como esta permiten que su programa de desarrollo 
beneficie cada día a más personas en el distrito de Anantapur (India). 
 
La erradicación de la pobreza en la India es posible y la colaboración del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) resulta inestimable para alcanzarla, 
reiterando su agradecimiento por este compromiso solidario. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
9.- FUNDACIÓN CONCORDIA, remite certificación de donativo monetario, 
indicando que en el ejercicio 2010 recibió del Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) la cantidad de 951,46 euros, en concepto de subvención a proyectos de 
cooperación con países del tercer mundo (0,7%). 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
10.- ASOCIACIÓN COMENZAR/HASI, grupo de ciudadanas y ciudadanos en 
contra la violencia hacia la mujer, remite escrito trasladando su agradecimiento al 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) por la cesión del local para uso de sus 
actividades. 
 
El grupo en todo momento, desde sus inicios hace cuatro años, se ha visto 



apoyado por este Ayuntamiento. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
En este punto, Sr. Alcalde informa sobre la Sentencia nº 142/2011 dictada por el 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO N°2 PAMPLONA, 
Procedimiento Ordinario n° 29/2010, en la cual fallan lo siguiente: 
 
FALLO 
 
1°) Estimar el recurso interpuesto en nombre y representación de D. S.Z.E. contra 
la resolución adoptada por el Excmo. Ayuntamiento de Noáin, de fecha 21 de 
septiembre de 2.009, anulando la misma en lo que respecta al recurrente y 
declarando su falta de responsabilidad en los vicios objeto del litigio, siendo 
igualmente improcedente la declaración del Ayuntamiento de Noáin en cuanto a la 
obligación del recurrente de realizar las repetidas obras o abonar su importe. 
 
2°) No se hace especial pronunciamiento sobre las costas devengadas en la 
presente instancia. 
 
 
Visto el informe emitido por D. H.N.S. y D. L.I., asesores jurídicos del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), con fecha 4 de abril de 2011, en el que 
concluyen: 
 
Hl - CONCLUSIÓN 
 
Por cuanto ha quedado recogido en el presente informe, los letrados abajo 
firmantes se muestran partidarios de interponer recurso de apelación contra la 
Sentencia N° 142/2011, por considerarla contraria a Derecho y entender que una 
justa valoración conjunta de la prueba obrante en autos debería conducir a la 
desestimación del recurso interpuesto por el Aparejador, Sr. Z., a quien 
consideramos responsable, siquiera solidario de los defectos constructivos que 
motivaron el expediente de responsabilidad tramitado por el Ayuntamiento, si bien 
consideramos que el Ayuntamiento puede y debe sopesar el riesgo que implica la 
interposición del recurso de apelación caso de ser desestimado y conllevar una 
condena al pago de las costas (que estimamos en unos 2.800.-Euros) habida 
cuenta que existen otros agentes intervinientes en el proceso constructivo de las 
Piscinas, a los que se declaró responsables solidarios de los defectos en el 



sistema de calefacción de la instalación deportiva municipal, y con cuya 
responsabilidad podría considerarse garantizada la repetición del coste de las 
obras de reparación llevadas a cabo por el Ayuntamiento. 
 
Sr. Alcalde informa que Sr. S.Z.E. fue el director de obra y aparejador del 
Polideportivo Municipal de Noáin en el año 2002 y firmaba como tal. Consta esta 
sentencia que de acuerdo al informe de los asesores jurídicos podemos recurrir al 
Tribunal Superior de Justicia de Navarra. Trae este asunto al Pleno al 
encontrarnos a final de legislatura para su información ya que las costas de la otra 
parte pueden suponer 2.800 euros a parte de nuestra defensa. Entiende que el 
Ayuntamiento debe continuar con este proceso ya que él ha sido el técnico que ha 
seguido la obra y si hay elementos que no se han cumplido de acuerdo a proyecto 
debemos seguir hasta el final. 
 
Sr. Aranaz añade que ha leído someramente la sentencia, y se ampara Sr. E. en 
que le han subcontratado como director de obra, y es sólo una parte implicada en 
el pleito. Entiende que se debe seguir exigiendo responsabilidades a todas las 
partes intervinientes en la obra. 
 
Sr. Elizari reitera que Sr. Z. era Director y Aparejador de la Obra y debe responder 
como tal a los defectos de esta inversión. Ha tomado la decisión de seguir con el 
procedimiento, apelando la sentencia e informa de la situación del expediente para 
la nueva Corporación que deba continuar con el tema. 
 
Se acuerda por unanimidad (11 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 20º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Elizari informa sobre diversos temas: 
 
. Se está reformando la ludoteca de Noáin del 4 al 17 de abril. Había un espacio o 
sándwiches entre el local juvenil y la ludoteca que estaba inutilizado por una pared 
y ahora se va a eliminar la misma con lo que quedará una zona muy bonita con 
esta ampliación, que estará terminada para el día 17 de abril. 
 
. Se está estudiando el tema de asfaltado de la Carretera de Torres de Elorz, ya 
que para la semana próxima conoceremos el remanente de tesorería existente a 
fecha 31.12.2010 y quiere conocer si el presupuesto se mantiene o ha variado el 
precio al haber transcurrido el tiempo pactado. Todo ello para hacer esta inversión 



a la mayor brevedad posible. Con carácter previo se ha realizado un bacheo de la 
zona. 
 
. Informa que el Centro Cultural Bidea ha editado un libro que han entregado como 
agradecimiento por la colaboración del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), ya 
que no van a seguir funcionando a nivel de participación en el Patronato de 
Cultura Etxe Zaharra de Noáin. 
 
. Por último informa que en la última semana del mes de marzo se ha recibido el 
premio de la ONU en Dubai y da la palabra a Sres. Balda y Arizcuren para que 
expliquen los detalles del acto de entrega. Añadiendo que es un trofeo recibido es 
muy bonito y quiere hacer una vitrina donde guardarlo, con su transcripción a 
castellano, ya que considera que este premio tiene una especial relevancia a nivel 
internacional y resulta muy difícil de conseguir, máxime en un municipio de las 
características de Noáin (Valle de Elorz). Este premio viene acompañado por un 
diploma. Entiende que debemos explotar la consecución de este premio a todos 
los sectores de actividad municipal. 
 
Sr. Arizcuren informa sobre los detalles de la ceremonia celebrada el día 29 de 
marzo de 2011, dando la enhorabuena a toda la Corporación ya que este premio 
es de todos ya que se ha conseguido entre todos.  
 
Sr. Balda explica como fue la ceremonia y  el resto de proyectos y nuevos retos a 
los que nos enfrentamos. 
 
Se propone que conste en los impresos del Ayuntamiento una alusión al premio 
conseguido y que se continúe realizando. 
 
En este momento, se persona en la reunión Sr. M.B., encargado del Area de 
Jardinería y Agenda 21, quien expresa unas palabras de agradecimiento ya que 
ya contribuido todas las partes para conseguir este premio tan importante. 
 
Sr. Elizari invita a todos los Corporativos a que en la próxima legislatura continúen 
trabajando en la misma línea y realizando este tipo de labores desde el 
Ayuntamiento.  
 
Dando especial importancia al consenso que ha existido entre todas las fuerzas 
políticas para continuar en esta línea de trabajo. 
 
Sra. Ardanaz quiere responder a la consulta planteada por Sra. Del Río en la 



sesión anterior, sobre ayuda domiciliaria a mayores. Informa que se gestiona la 
misma desde el Centro Hospitalario desde donde se llama a los interesados. 
 
 
 


